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Excmo. Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera.

EXPEDIENTE ELECTRONICO N. 2018/10555

TIPO: EXP. GENERICO DE INTERVENCIÓN

(Generado el 19-03-2019 12:38:51)

ASUNTO: EXPEDIENTE DE PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO 2019

Documento: MEMORIA DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA CORPORACIÓN DEL

EJERCICIO 2019 (alcaldia).pdf
SHA1: 701BCE3C630682DDFD4A84848DFFF80C99281FBD

CSV: 1ACF89A4FB1856536FBF   Fecha de inserción : 24-01-2019 12:18:23

Firmado digitalmente por : 

AYUSO ESCOBAR MARIA JOSE   el   24/1/2019 13:10:53

Documento: Informe de Intervención presupuesto 2019.pdf
SHA1: CDCD38986A84C100A11DE6E034616AD578A7FB11

CSV: 76384BFFB405398ACCBD   Fecha de inserción : 14-01-2019 14:48:04

Firmado digitalmente por : 

CAMPOS FLORES MARIA   el   14/1/2019 15:3:18

Documento: Informe sobre estabilidad proyecto de presupuesto de 2019.pdf
SHA1: CD59CA739CD5AF259FC5D696DE6B31CEB67CE279

CSV: C05995006D57A8CEB35A   Fecha de inserción : 14-01-2019 14:48:17

Firmado digitalmente por : 

CAMPOS FLORES MARIA   el   14/1/2019 15:3:18

Documento: ahorro neto 2019.pdf
SHA1: 4E00D32443329791DA8497013D0D719CBC8F3955

CSV: 33866BA1A5A7AAE7EA57   Fecha de inserción : 14-01-2019 14:49:36

Firmado digitalmente por : 

CAMPOS FLORES MARIA   el   14/1/2019 15:3:18

Documento: OPERACIONES DE ENDEUDAMIENTO 2019.pdf
SHA1: E071EA378AEED5DB61364EFFF712B903770F44A6

CSV: 363A7E125289B787628C   Fecha de inserción : 14-01-2019 14:49:49

Firmado digitalmente por : 

CAMPOS FLORES MARIA   el   14/1/2019 15:3:19

Documento: Certificado: Dación de cuenta de la liquidación del presupuesto general de la entidad

correspondiente al año 2017.
SHA1: E39575EE411E510FABFB90D60DBE84AFEE4B16BB

CSV: 952AD8A52922880FFDC3   Fecha de inserción : 02-04-2018 13:35:07

Firmado digitalmente por : 

ALONSO VARO JOAQUIN   el   2/4/2018 13:46:42

AYUSO ESCOBAR MARIA JOSE   el   2/4/2018 14:31:56
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Documento: Decreto de corrección de error material en la Resolución 528_2018 de 26 de febrero.pdf
SHA1: 4861455FD78E8D002D5088556A2B4AB9BB30BEC9

CSV: ECD5EB78A4203E502B54   Fecha de inserción : 10-05-2018 09:32:58

Firmado digitalmente por : 

AYUSO ESCOBAR MARIA JOSE   el   10/5/2018 12:9:22

ALONSO VARO JOAQUIN   el   10/5/2018 14:48:41

Documento: informe intervención liquidación presupuesto 2017.pdf
SHA1: E95AFDA1F826CEA1F0FB4085BBBBD375AC890252

CSV: 2287ED18A4EB631CF949   Fecha de inserción : 24-02-2018 11:40:28

Firmado digitalmente por : 

CAMPOS FLORES MARIA   el   24/2/2018 11:43:47

Documento: Informe sobre el cumplimiento de la ley de estabilidad en la liquidación del presupuesto

2017.pdf
SHA1: 4349E03A007D4D7FF4D065287D1DA4EEBDCF6144

CSV: 035C8C2616A3FA8F664D   Fecha de inserción : 24-02-2018 11:40:54

Firmado digitalmente por : 

CAMPOS FLORES MARIA   el   24/2/2018 11:43:52

Documento: ANEXO BENEFICIOS FISCALES EN TRIBUTOS LOCALES.pdf
SHA1: 631CB97BAFC3682A69A6F592030C1F1C8D9A801B

CSV: DDEBEB40835DE5002130   Fecha de inserción : 14-01-2019 14:46:50

Firmado digitalmente por : 

CAMPOS FLORES MARIA   el   14/1/2019 15:3:18

Documento: Informe Secretario Plantilla 2019.pdf
SHA1: 8C6447AC88FDC9A0A94B6E6971504914F9A154E5

CSV: 90071DE8A4A108EF8877   Fecha de inserción : 18-01-2019 11:29:03

Firmado digitalmente por : 

ALONSO VARO JOAQUIN   el   18/1/2019 11:29:45

Documento: Informe Pablo Márquez plantilla 2019.pdf
SHA1: F1B3D7AE866B83DA2624EC120D899B032884BB45

CSV: 31C0A1C7004B84014688   Fecha de inserción : 15-01-2019 14:53:55

Firmado digitalmente por : 

MARQUEZ NUÑEZ PABLO   el   15/1/2019 14:57:58

Documento: PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL 2019.pdf
SHA1: 529CBDB5BDD0646E27AD04736AB824DD931A5269

CSV: 7B7A321719E2C32634C1   Fecha de inserción : 15-01-2019 14:54:33

Firmado digitalmente por : 

MARQUEZ NUÑEZ PABLO   el   15/1/2019 14:58:1

Documento: PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO 2019.pdf
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SHA1: 6CECFBD6F49A3F0ADD001C7056A149E819B8B72F

CSV: 8E2AE2C57F628DE2059A   Fecha de inserción : 15-01-2019 14:54:18

Firmado digitalmente por : 

MARQUEZ NUÑEZ PABLO   el   15/1/2019 14:58:1

Documento: anuncio aprob. inicial presupuesto consolidado 2019.pdf
SHA1: BD0C3686DAACF77F43CF740C21E34F6951403C52

CSV: C1051E41B6439DF68C38   Fecha de inserción : 01-02-2019 09:27:34

Firmado digitalmente por : 

AYUSO ESCOBAR MARIA JOSE   el   1/2/2019 11:54:6

Documento: Certificado: Aprobación, si procede, del proyecto de presupuesto general consolidado

para el año 2019.
SHA1: A26085A861E8AFCD4069B05D6A6C94A7EFD59E0A

CSV: F0F5AA414D7E76145582   Fecha de inserción : 04-02-2019 10:02:33

Firmado digitalmente por : 

ALONSO VARO JOAQUIN   el   4/2/2019 11:15:59

AYUSO ESCOBAR MARIA JOSE   el   4/2/2019 13:56:32

Documento: Informe alegaciones Grupo municipal UPOA.pdf
SHA1: 12A26900BFFC27DC46ED9DAC67F28CEBB13A394E

CSV: 073CE48EA7D4CE5852A6   Fecha de inserción : 26-02-2019 14:33:15

Firmado digitalmente por : 

CAMPOS FLORES MARIA   el   26/2/2019 14:34:16

Documento: proposicion de alcaldía alegaciones UPOA.pdf
SHA1: B12F97858304839E4F4E4A831C4F655EA6270373

CSV: 25F281C08C32F96A4FD0   Fecha de inserción : 01-03-2019 11:15:04

Firmado digitalmente por : 

AYUSO ESCOBAR MARIA JOSE   el   1/3/2019 11:38:47

Documento: certif. BOP presupuesto 2019.pdf
SHA1: DFC74ADBF1A6F8D2E2133373304B7FF488A530A0

CSV: D157484BF747D91AFF69   Fecha de inserción : 04-03-2019 11:44:45

Firmado digitalmente por : 

ALONSO VARO JOAQUIN   el   4/3/2019 12:36:40

AYUSO ESCOBAR MARIA JOSE   el   4/3/2019 13:45:49

Documento: Segundo informe Informe alegaciones Grupo municipal UPOA.pdf
SHA1: 721598128B021C2E18D432510E468518DB50F5CF

CSV: 7BB511BAC3A50CD81CEF   Fecha de inserción : 06-03-2019 14:07:52

Firmado digitalmente por : 

CAMPOS FLORES MARIA   el   6/3/2019 14:9:21

Documento: anuncio aprob. def. presupuesto consolidado 2019.pdf
SHA1: C97EC4746C9B474F7A0185D483AC2A0C8DC28B50
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CSV: 20305CBD0CF4D8ABD791   Fecha de inserción : 11-03-2019 09:44:40

Firmado digitalmente por : 

AYUSO ESCOBAR MARIA JOSE   el   11/3/2019 11:26:38

Documento: Certificado: Resolución de las alegaciones a la aprobación inicial del presupuesto general

del Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera correspondiente al año 2019, presentadas por el portavoz

del Grupo Municipal de Unidad Popular de Aguilar.
SHA1: BECD7C6E43A8244D6A009C017F4041A5EDAF7203

CSV: 4C462D3C734C47D36E49   Fecha de inserción : 14-03-2019 13:47:24

Firmado digitalmente por : 

ALONSO VARO JOAQUIN   el   14/3/2019 14:10:40

AYUSO ESCOBAR MARIA JOSE   el   14/3/2019 14:21:10

Documento: Notif. resolución alegaciones presupuesto 2019 - UPOA -.pdf
SHA1: 53A126805EE9000BE69A22DACA06736B531D2F44

CSV: 5A35333348801DD7EB60   Fecha de inserción : 15-03-2019 13:23:06

Firmado digitalmente por : 

ALONSO VARO JOAQUIN   el   15/3/2019 14:1:21
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ILUSTRE AYUNTAMIENTO
        DE

AGUILAR DE LA FRONTERA
            Plaza de San José, 1
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ILUSTRE AYUNTAMIENTO
        DE

AGUILAR DE LA FRONTERA
            Plaza de San José, 1
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        DE
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ILUSTRE AYUNTAMIENTO
        DE

AGUILAR DE LA FRONTERA
            Plaza de San José, 1
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        DE

AGUILAR DE LA FRONTERA
            Plaza de San José, 1
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ILUSTRE AYUNTAMIENTO
        DE

AGUILAR DE LA FRONTERA
            Plaza de San José, 1
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POSICIÓN DE
DESEQUILIBRIO

FINANCIERO 

-10.632,00
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1 

ILUSTRE AYUNTAMIENTO 
            DE 
AGUILAR DE LA FRONTERA
           Plaza de San José, 1 
     (Córdoba)

DON JOAQUIN ALONSO VARO, Secretario General del Ayuntamiento de 
Aguilar de la Frontera (Córdoba)  Certifico: Que, en el borrador del acta de la 
sesión ordinaria celebrada por el Pleno de esta Corporación el día 22 marzo de 
2018, consta el siguiente Acuerdo: 

2.- DACIÓN DE CUENTA DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 
GENERAL DE LA ENTIDAD CORRESPONDIENTE AL AÑO 2017.

 A continuación se transcribe el Decreto 528/2018, de 26 de febrero, por el que se 
aprueba la liquidación del Presupuesto General de la entidad correspondiente al año 2017.  

 “Considerando que el artículo 191.1del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, establece que el presupuesto de cada ejercicio se liquidará en cuanto a la 
recaudación de derechos y al pago de obligaciones el 31 de Diciembre del año natural 
correspondiente, quedando a cargo de la Tesorería local los ingresos y pagos pendientes, 
según sus respectivas contracciones. 

   Considerando que el mismo artículo 191.1 añade que las obligaciones reconocidas y 
liquidadas no satisfechas el último día del ejercicio, los derechos pendientes de cobro y 
los fondos líquidos a 31 de diciembre configurarán el remanente de tesorería y que su 
cuantificación deberá realizarse teniendo en cuenta los posibles ingresos afectados y 
minorando de acuerdo con lo que reglamentariamente se establezca los derechos 
pendientes de cobro que se consideren de difícil o imposible recaudación. 

   Considerando que la la liquidación del presupuesto debe confeccionarse antes del día 
primero de marzo del ejercicio siguiente, correspondiendo su aprobación a esta 
Alcaldía, previo informe de la Intervención municipal. 

   Considerando que el artículo 93.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el 
que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, establece que la 
liquidación del presupuesto pondrá de manifiesto respecto del presupuesto de gastos y 
para cada partida presupuestaria, los créditos iniciales, sus modificaciones y los créditos 
definitivos, los gastos autorizados y comprometidos, las obligaciones reconocidas, los 
pagos ordenados y los pagos realizados. Y respecto del presupuesto de ingresos, y para 
cada concepto, las previsiones iniciales, sus modificaciones y las previsiones definitivas 
los derechos reconocidos y anulados así como los recaudados netos. 

   Considerando que el artículo 93.2 establece que como consecuencia de la liquidación 
del presupuesto deberán determinarse: los derechos pendientes de cobro y las 
obligaciones pendientes de pago a 31 de diciembre, el resultado presupuestario del 
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2 

ejercicio, los remanentes de crédito y el remanente de tesorería, todo ello en los 
términos regulados en los artículos 94 a 105 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, 
por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuesto que nos 
ocupa. 

   Considerando que el artículo 3.1 en concordancia con el artículo 2.1 c)de la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera, establece que la elaboración, aprobación y ejecución de los presupuestos y 
demás actuaciones que afecten a los gastos o ingresos de las Entidades Locales se 
realizará en un marco de estabilidad presupuestaria , coherente con la normativa 
europea, entendiendo la estabilidad presupuestaria como la situación de equilibrio o 
superávit estructural. 

   Considerando que el artículo 4 de la misma Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, en su redacción dada por la Ley 
Orgánica 6/2015, de 12 de junio, de modificación de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de 
septiembre, de financiación de las Comunidades Autónomas y de la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, añade 
que las actuaciones de las Administraciones Públicas también estarán sujetas al 
principio de sostenibilidad financiera, entendiendo como tal la capacidad para financiar 
compromisos de gasto presentes y futuros dentro de los límites de déficit, deuda pública 
y morosidad de deuda comercial, conforme a lo establecido en esta Ley y en la 
normativa europea. Asimismo, para el cumplimiento del principio de sostenibilidad 
financiera las operaciones financieras se someterán al principio de prudencia financiera. 

   Considerando que el artículo 16 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por 
el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de 
Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales, que la Intervención 
municipal elevará al Pleno un informe sobre el cumplimiento del objetivo de estabilidad 
de la propia Entidad Local y de sus Organismos y Entidades dependientes. El informe se 
emitirá con carácter independiente y se incorporará a los previstos en el artículo 191.3 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

Vistos el informe emitido por la Secretaría General y los de la Intervención Municipal 
sobre la liquidación del presupuesto municipal y sobre el cumplimiento del objetivo de 
estabilidad presupuestaria. 

En virtud de las atribuciones que me confiere la legislación vigente

RESUELVO 

PRIMERO.- Aprobar la liquidación del presupuesto municipal del ejercicio 2017 en 
los términos que constan en el expediente y de conformidad con lo expuesto en el 
informe de Intervención, cuyos datos más significativos son:

RESULTADO PRESUPUESTARIO.

DERECHOS 
RECONOCIDOS 

NETOS 

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

NETAS 
AJUSTES 

RESULTADO 
PRESUPUESTARIO

          a. Operaciones corrientes 

          b. Otras operac. no financieras 

9.705.023,10 

1.094.505,72 

8.319.309,28 

2.322.500,95 

 1.385.713,82 

-1.227.995,23 
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3 

1. Total operac. no financieras (a+b) 

          c. Activos financieros 

          d. Pasivos financieros 

2. Total operac. Financieras (c+d) 

10.799.528,82 

16.343,70 

0,00 

16.343,70 

10.641.810,23 

50.931,87 

0,00 

50.931,87 

157.718,59 

-34.588,17 

0,00 

-34.588,17

RESULTADO 
PRESUPUESTARIO DEL 
EJERCICIO 

10.815.872,52 10.692.742,10 

  

123.130,42 

AJUSTES: 

4.Créditos gastados financiados con remanente de tesorería para gastos grales 

5. Desviaciones de financiación negativas del ejercicio 

6. Desviaciones de financiación positivas del ejercicio 

Total Ajustes 

32.945,26 

1.892.280,01 

1.185.020,78 

740.204,49 740.204,49

RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO                         
863.334,91

REMANENTE DE TESORERÍA:�
�

COMPONENTES IMPORTES AÑO ACTUAL IMPORTES AÑO ANTERIOR

1. (+) Fondos Líquidos 

2. (+) Derechos pendientes de cobro 

              (+) del presupuesto corriente  

              (+) de presupuestos cerrados 

              (+) de operaciones no presupuestarias 

      

3. (-) Obligaciones pendientes de pago 

              (+) del presupuesto corriente 

 (+) de presupuestos cerrados 

 (+) de operaciones no presupuestarias

4. (+) Partidas pendientes de aplicación 

              (-) Cobros pendientes de aplicación definita 

(+) Pagos pendientes de aplicación definitiva 

 436.602,95 

1.123.223,70    
128.158,88 

   270.560,10 

   198.673,33 

 458.802,30

33.152,14 

75.147,59 

11.468.867,58 

 1.687.985,53 

 928.035,73

41.995,45 

349.873,44 
1.332.070,71 

   408.036,97 

   200.489,45 

   197.817,88 
1.167.244,51

44.242,50 

176.066,21 

  11.473.746,58 

  2.089.981,12 

 1.565.551,84

131.823,71

I. REMANENTE TESORERÍA TOTAL (1+2-3+4) 12.270.812,83 

  

12.129.999,57 

II. Saldos de Dudoso Cobro 

III. Exceso de Financiación Afectada 

    900.995,94 

  1.522.052,18 

  

   611.031,72 

  1.729.827,10

IV. REMANENTE TESORERÍA GASTOS GENERALES (I-
II-III) 

  9,847,764,71 

  

  9.789.140,75

ANALISIS DEL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE ESTABILIDAD 
PRESUPUESTARIA Y SOSTENIBILIDAD FINANCIERA.

Estabilidad presupuestaria:
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4 

Ente del Grupo Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera Superávit/Déficit

Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera   -55.340,13  €

Organismo Autónomo para la Promoción y Desarrollo de Aguilar  83,63 €

PASUR S.A. 69.342,67 €

TOTAL SUPERÁVIT GRUPO CONSOLIDADO 14.086,17 €

Regla  de gasto: 
Ayuntamiento : 6.551.343,94. 
OAL 
PASUR S.A.: 64.788,27 euros. 
Total gasto computable del presupuesto consolidado: 6.616.132,21 euros.
Por tanto se cumple con el límite de gasto no financiero aprobado para 2017. 
  
Nivel de deuda viva: 

NIVEL DE DEUDA VIVA 

1) (+) Ingresos liquidados en 2016

 (capítulos 1 a 5 de ingresos) 9.727.034,58 

2) (-) Ingresos afectados - 1.279,66 

6) TOTAL INGRESOS AJUSTADOS (1-2+3+4) 9.725.754,92

7) Deuda viva a 31.12.2017

            133.327,70(leasing vehículos) 

349.058,52 (PASUR) 

9) Porcentaje carga viva ( 7+8 / 6) 4,96%

 SEGUNDO.- Dar cuenta de la Resolución al Ayuntamiento Pleno en la primera 
sesión que celebren.

 TERCERO.- Remitir copia de la liquidación a la Comunidad Autónoma y al 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.”

 Y, para que conste expido la presente, con el Visto Bueno de la Señora 
Alcaldesa, que la visa. 

 En Aguilar de la Frontera, fechado y firmado electrónicamente.
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ILUSTRE AYUNTAMIENTO
        DE

AGUILAR DE LA FRONTERA
            Plaza de San José, 1

       (Córdoba)

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA.-

En la Resolución de Alcaldía nº. 528/2018, de 26 de febrero sobre la liqui-
dación del presupuesto del ejercicio 2017, advertido un error numérico en dos
conceptos , que desvirtúan el resultado final del ejercicio,  consistente en lo si-
guiente:

Donde dice:
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Debe decir: 

�������������	
��������������������������������������
�
���������������������	
��������������������������������������
�
���������������������	
��������������������������������������
�
���������������������	
��������������������������������������
�
��������

�������������������	������������������������	������������������������	������������������������	�����

������������������������������������������������������������������������������������������������������������

� �������!���"��#� ��$�� �"�����%��������������" ����� �������!���"��#� ��$�� �"�����%��������������" ����� �������!���"��#� ��$�� �"�����%��������������" ����� �������!���"��#� ��$�� �"�����%��������������" ���� �����&'��(�)*�+�������&'��(�)*�+�������&'��(�)*�+�������&'��(�)*�+��

�#� ��$�� �"�����%��������������" ����� �,--�..-12.�����3

���%� ��$"����4 "$"�����������"$"+�4 �#�������"��"�����%������ 83,63 €

���
������ 69.342,67 €

�����
���56��!�
���	���������������
���56��!�
���	���������������
���56��!�
���	���������������
���56��!�
���	���������� 2/�0:2129�32/�0:2129�32/�0:2129�32/�0:2129�3

1
9
/3

/2
0
1
9
 - D

e
cre

to
 d

e
 co

rre
cció

n
 d

e
 e

rro
r m

a
te

ria
l e

n
 la

 R
e
so

lu
ció

n
 5

2
8
_
2
0
1
8
 d

e
 2

6
 d

e
 fe

b
re

ro
.p

d
f P

a
g
. 1

 d
e
 3

 - E
xp

. 2
0
1
8
 / 1

0
5
5
5
  P

a
g
. 5

1
 d

e
 1

4
5



!���"�+" �"�����"�������	"��"��+�4 ��%��������������" �����!���"�+" �"�����"�������	"��"��+�4 ��%��������������" �����!���"�+" �"�����"�������	"��"��+�4 ��%��������������" �����!���"�+" �"�����"�������	"��"��+�4 ��%��������������" �����

�#� ��$�� �"���8��-/8�7/:1.8�

���

���
�������������������8/�9771;9�������"��

"����%���"�+"$����������������������"�+" �"�����"���8�822�8.918.����"��

�"���� �"����+�$����+" �����<$�������%���"� "�*� � +���"����"���"������;029�

Siendo un evidente error de hecho se hace necesario proceder a su correc-
ción.

Visto el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas  conforme  al
cual  “Las Administraciones públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier
momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de
hecho o aritméticos existentes en sus actos.”

Esta  Alcaldía-Presidencia  en uso de sus  atribuciones  ha  resuelto  dictar
Decreto comprensivo de las siguientes disposiciones:

Primero.-  Modificar la  Resolución de Alcaldía  nº.  528/2018, de 26 de
febrero en el sentido siguiente: 
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Segundo.- Mantener inalterable el resto de lo establecido en la Resolución
de Alcaldía nº. 528/2018 de 26 de febrero

Tercero.- Dar cuenta al Pleno del Ayuntamiento de esta resolución en la
primera sesión que celebre.

En Aguilar de la Frontera, fechado y firmado electrónicamente.
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� "%,/,"%&# )#.� "%,/,"%&# )#.� "%,/,"%&# )#.� "%,/,"%&# )#.

�# #�$#%��� /� #()��"%���(#$"%�;# &+(,$���.��*"�$#�������<��%"�(,!/$"�"$��'="&)5��*"

"%&#')$)*#*�/ "%,/,"%&# )#� � %) �"$ �(��=,�&� �*" � $#% �"%&)!#()��"% �*"�/ "5)%)��"% �*"�)�)&)5#% �*"

()"  "�#��)�#$�*"�"=" ()()���*"�$#%�"�&)*#*"%�($#%)�)(#*#%�(�!��#*!)�)%& #()��"%�/8'$)(#%�6,"

)�&"1 #��$#��� /� #()>����(#$��/ "%"�&#�"6,)$)' )����%,/" 05)&��"��&C !)��%�*"�(#/#()*#*�*"

�)�#�()#()>���*"�#(," *��(���$#�*"�)�)()>��(��&"�)*#�"��"$��)%&"!#��, �/"��*"��,"�&#%.

�# #�$#�!"*)()>��*"�$#�(#/#()*#*�*"��)�#�()#()>��*"�,�#���&)*#*��%"�&"�* 0�"��(,"�&#

$��%)1,)"�&"�;%)�$#�"�&)*#*�"%&0�%�!"&)*#�#�� "%,/,"%&���)!)&#&)5�4���&#')$)*#*��8'$)(#<9

;K<���1 "%�%�����)�#�()" �%.��,!#�*"�$#%��%&)!#()��"%�*"�	" "(F�%� "(���()*�%��"&�%

F#%&#��)��*"�"=" ()()��"��$�%��#/+&,$�%���#��.

;:<��#%&�%�����)�#�()" �%.��,!#�*"�$#%��%&)!#()��"%�*"��'$)1#()��"%� "(���()*#%�F#%&#

�)��*"�"=" ()()��"��$�%��#/+&,$�%���#�.

5

1
9
/3

/2
0
1
9
 - In

fo
rm

e
 so

b
re

 e
l cu

m
p
lim

ie
n
to

 d
e
 la

 le
y d

e
 e

sta
b
ilid

a
d
 e

n
 la

 liq
u
id

a
ció

n
 d

e
l p

re
su

p
u
e
sto

 2
0
1
7
.p

d
f P

a
g
. 5

 d
e
 2

1
 - E

xp
. 2

0
1
8
 / 1

0
5
5
5
  P

a
g
. 6

5
 d

e
 1

4
5



;K4:< ��=,%&"% �# �#/$)(# �#$ � %#$*� �  "%,$&#�&" �*" � $�% � ��1 "%�% � 7 ��#%&�% ��� � �)�#�()" �%

"%&)!#*�%�#��)��*"�"=" ()()���/# #� "$#()��# $��(���$#�(#/#()*#*����"("%)*#*�*"��)�#�()#()>�

(#$(,$#*#�(���� !"�#$����.

;K4:<���%�#=,%&"%�#� "#$)E# �/# #�F�!�1"�")E# �$#%��/" #()��"%�)�&" �#%�*"�)�1 "%�%�7

1#%&�% � "�& " �"�&)*#*"% �*" � $# ��� /� #()>� ���(#$ �� �*"/"�*)"�&"% �*" �"$$#. ���  "(()>� �*" � $�%

*"%#=,%&"%�6,"�/,"*#��"A)%&) �"�& "�$#%�(#�&)*#*"%�*#*#%�7� "()')*#%�"��$#%�"%&)!#()��"%�#��)�

*"�"=" ()()���/� ��/" #()��"%�)�&" �#%�"�& "�"�&)*#*"%�)�&"1 #�&"%�*"�$#��� /� #()>��$�(#$��

*"/"�*)"�&"%�*"�C%&#.

�# � "%&#')$)*#* � / "%,/,"%&# )# � )!/$)(# � 6," � $�% �  "(, %�% � (�  )"�&"% � 7 � *" � (#/)&#$ ���

�)�#�()" �% �*"'"��%" � %,�)()"�&"%�/# #�F#(" � � "�&"�#� $�% �1#%&�%�(�  )"�&"% �7 �*"�(#/)&#$ ���

�)�#�()" �%.��#�(#/#()*#*�)�5" %� #�!,�)()/#$�5"�* 0�*"&" !)�#*#�/� �$�%� "(, %�%�*"�(#/)&#$

����)�#�()" �%��7�$�%� "(, %�%�(�  )"�&"%����"!/$"#*�%�"��$�%�1#%&�%�(�  )"�&"%�;#F�  ��' ,&�<.

�$ � (0$(,$� � *" � $# � (#/#()*#*4�"("%)*#* � *" � �)�#�()#()>� � "� � $�% � "�&"% � %�!"&)*�% � #

/ "%,/,"%&��%"��'&)"�"� �%"18��"$ �!#�,#$ �*"�$# � �����7�(�!��$�� )�&" / "&#� $# ��,'*) "(()>�

�"�" #$�*"��"$#()��"%��)�#�()" #%�(���$#%���&)*#*"%�$�(#$"%��/� �*)�" "�()#�"�& "�$�%�)!/� &"%

/ "%,/,"%&#*�%�"��$�%�(#/+&,$�%���#���*"�$�%�"%&#*�%�*"��)�1 "%�%�7�$�%�(#/+&,$�%���#���*"$�"%&#*�

*"�1#%&�%� �/ "5)# �#/$)(#()>� �*" � $�% �#=,%&"% � "$#&)5�% �# � $# �5#$� #()>�� � )!/,&#()>� � &"!/� #$�

"A($,%)>����)�($,%)>��*"�$�%�)�1 "%�%�7�1#%&�%�����)�#�()" �%.

�� � / )!" � $,1# � &"�* "!�% � 6," � *"&" !)�# � 6," � "�&)*#*"% � �� !#� � /# &" � *"$

� "%,/,"%&���"�" #$�7�#%+�$�%�#1"�&"%�6,"�(��%&)&,7"��$#��*!)�)%& #()>����(#$��%"18��"%&#'$"("

"$ �# &+(,$� ��.� �*" � $# ��"7 �� 10�)(# ��4����� �*" ��%&#')$)*#* �� "%,/,"%&# )# �7 � ��%&"�)')$)*#*

�)�#�()" #��;B�� /� #()��"%���(#$"%D�"�����&#')$)*#*��#()��#$<�%��9�

� ��&)*#*���(#$��7,�&#!)"�&��*"��1,)$# �*"�$#�� ��&" #�

� � 1#�)%!�%��,&>��!�%9�� 1#�)%!���,&>��!��/# #�$#�� �!�()>��7�"$�	"%#  �$$��*"

�1,)$# �;"��#*"$#�&"����<.

� ��()"*#*"%�!" (#�&)$"%�($#%)�)(#*#%�(�!���*!)�)%& #()>���8'$)(#��;��������.�.<

�7,�&#!)"�&��*"��1,)$# �*"�$#�� ��&" #9�7,�&#!)"�&��*"��1,)$# �*"�$#�� ��&" #9�7,�&#!)"�&��*"��1,)$# �*"�$#�� ��&" #9�7,�&#!)"�&��*"��1,)$# �*"�$#�� ��&" #9
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!#7� �/# &"�*"�$�%�)�1 "%�%��7�"��(��( "&��/# #�$�%�)!/,"%&�%�7�(�&)E#()��"%�%�()#$"%� �"%�"$
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 "(#,*# %" � �,�(#. ���� �"$ � �)� �*" � "5)&# � "$ � "�"(&� � %�' " �"$ � *C�)()& � /8'$)(� �*" � $�% � )�1 "%�%

*"5"�1#*�%�7����(�' #*�%��"$��"1$#!"�&��;��<��M��.?�-4�����*"$��# $#!"�&���, �/"��7�*"$

���%"=��*"���*"���5)"!' "�*"�������!�*)�)(>�$�%�( )&" )�%�)�)()#$!"�&"��)=#*�%�/� �"$��)%&"!#

�, �/"� � *" � �,"�&#%� � "%&#'$"()C�*�%" � 6," � $# � (#/#()*#*4�"("%)*#* � *" � �)�#�()#()>� � *" � $#%

#*!)�)%& #()��"% � /8'$)(#% � �� � /,"*" � 5" %" � #�"(&#*# � /� � $�% � )!/� &"% � *" � )!/,"%&�% � 7

(�&)E#()��"%�%�()#$"%�(,7#� "(#,*#()>��%"#�)�()" &#.

�.�
 #&#!)"�&��/ "%,/,"%&# )�.�.�
 #&#!)"�&��/ "%,/,"%&# )�.�.�
 #&#!)"�&��/ "%,/,"%&# )�.�.�
 #&#!)"�&��/ "%,/,"%&# )�.

���"$�� "%,/,"%&���$�%�)�1 "%�%�*"��#&, #$"E#��)%(#$�*"�$#%��� /� #()��"%���(#$"%��#%+

(�!��$�%�)�1 "%�%�#%)!)$#*�%���*) "(&#!"�&"� "$#()��#*�%�(���$�%�)�1 "%�%��)%(#$"%��%"� "1)%& #�

"��$�%��#/+&,$�%���B�!/,"%&�%�*) "(&�%D����B�!/,"%&�%�)�*) "(&�%D�7�3�B
#%#%�7��& �%�)�1 "%�%D.

�$ � "1)%& ��"��"$ �� "%,/,"%&��*"���1 "%�% �%"� "#$)E#�"��"$ �!�!"�&��"��6,"�%"� "(���("�"$

*" "(F��6,"�/,"*"�%" ��/ "5)��>�%)!,$&0�"��#$�(�' ���%"18��"%&"!�%�#�&"�$)6,)*#()��"%�*"

(��& #+*��/ "5)��>�%)��(��& #+*��/ "5)��� "%/"(&)5#!"�&".

3.�
 #&#!)"�&��"��(��&#')$)*#*��#()��#$.3.�
 #&#!)"�&��"��(��&#')$)*#*��#()��#$.3.�
 #&#!)"�&��"��(��&#')$)*#*��#()��#$.3.�
 #&#!)"�&��"��(��&#')$)*#*��#()��#$.

��!��(��%"(,"�()#�*"�$#�#/ �'#()>��*"$�()&#*���"1$#!"�&��;��<��M��.?�-4������"�

(��&#')$)*#*��#()��#$� �"$�( )&" )��/# #�$#�)!/,&#()>��*"�$�%�)�1 "%�%��)%(#$"%�7�#%)!)$#*�%��

*) "(&#!"�&"� "$#()��#*�%�(���"$$�%�7�(���"�"(&��"��"$�*C�)()&�/8'$)(���"%�"$�*"�(#=#.

�� �&#�&���#�"�"(&�%�*"�$#�"$#'� #()>��*"�$#%�(,"�&#%�*"�(��&#')$)*#*��#()��#$��$#%� 8' )(#%�*"

)!/,"%&�% � %" � "1)%& #��/� �"$ � )!/� &"� &�&#$ � "#$)E#*��"��(#=# �"��(#*#�"=" ()()�� �7#�%"#�*"

(�  )"�&"���*"�("  #*�%.

�%&" � & #&#!)"�&� � %" � #/$)(# � # � $�% � )�1 "%�% � (��&#')$)E#*�% � "� � $�% � �#/+&,$�% � �� � � � 7 � 3 � *"$

� "%,/,"%&� � *" � ��1 "%�% � *" � (#*# � �� /� #()>� � ��(#$� � 7 � "� � (��( "&� � # � $�% � (��("/&�% � *"

)!/,"%&�%� � &#%#%� �/ "()�% �/8'$)(�%� � (��& )',()��"% �"%/"()#$"%� �  "(# 1�%� �!,$&#%� � %#�()��"% �"

)�&" "%"% � *" � *"!� #� � /,*)"�*� � F#(" %" � "A&"�%)5� � # � �& �% � (��("/&�% � �� � !"�()��#*�%

"A/ "%#!"�&"�(,#�*��%"��'%" 5"��*)�" "�()#%�%)1�)�)(#&)5#%�"�& "�$�%�*" "(F�%� "(���()*�%�7

$�% � (�' �% � "�"(&)5�%. � �%&�% � ( )&" )�% � %" � #/$)(# 0� � )1,#$!"�&" � # � #6,"$$�% � (��("/&�% �6,"� � "�

&C !)��% � *" � (��&#')$)*#* � �#()��#$� � &"�1#� � $# � (��%)*" #()>� � *" � )!/,"%&�% � 7 � #/# "E(#�

 "1)%& #*�%�(��&#'$"!"�&"�"���& �%�(#/+&,$�%�*"$�� "%,/,"%&��*"���1 "%�%.

2.��/$)(#()>��/ 0(&)(#.2.��/$)(#()>��/ 0(&)(#.2.��/$)(#()>��/ 0(&)(#.2.��/$)(#()>��/ 0(&)(#.

�$�#=,%&"�*" )5#*��*"�$#�#/$)(#()>��/ 0(&)(#�*"$��"1$#!"�&��;��<��M��?�-4�����5)"�"

*"&" !)�#*��/� �$#�*)�" "�()#�"�& "�$�%�*" "(F�%� "(���()*�%�/� �$#��� /� #()>����(#$�7�$#

 "(#,*#()>��&�&#$�"��(#=#�(�  "%/��*)"�&"�#�*)(F�%�)�1 "%�%��&#�&��*"$�/ "%,/,"%&��(�  )"�&"

(�!��*"�"=" ()()�%�("  #*�%.
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*" "(F�% �  "(���()*�% �"% � )��" )� �#$ � )!/� &" �*" � $�% �(�' �% �*"$ �/ "%,/,"%&� �(�  )"�&" �7 �*"
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�<��=,%&"%� "(#,*#()>��(#/+&,$���������������������������������������������������������������������������������������������

3<��=,%&"%� "(#,*#()>��(#/+&,$��3��������������������������������������������������������������������������K��3.I�J�II

-<��=,%&"�/� �#  "�*#!)"�&���)�#�()" �����������������������������������������������������������������:�33.3�����

-<��=,%&"�/� �1#%&�%�/"�*)"�&"%�*"�#/$)(# �#�/ "%,/,"%&����������������������������������������K�2.J--�I?

�
���������	�	4������	�	�	��������������	����P��	������
�������:??.32���3�
���������	�	4������	�	�	��������������	����P��	������
�������:??.32���3�
���������	�	4������	�	�	��������������	����P��	������
�������:??.32���3�
���������	�	4������	�	�	��������������	����P��	������
�������:??.32���3

��!��/,"*"��'%" 5# %"�*"$ �#�0$)%)% �"�"(&,#*�� �"$ � ��7,�&#!)"�&��*"��1,)$# �*�"$$#

� ��&" #����(,!/$"�$#�"%&#')$)*#*��("  #�*��"$�(,# &��& )!"%& "�(���,��*C�)()&�*"�??.32���3

", �%

� 1#�)%!���,&>��!��/# #�$#�/ �!�()>��7�"$�*"%#  �$$��*"��1,)$# � 1#�)%!���,&>��!��/# #�$#�/ �!�()>��7�"$�*"%#  �$$��*"��1,)$# � 1#�)%!���,&>��!��/# #�$#�/ �!�()>��7�"$�*"%#  �$$��*"��1,)$# � 1#�)%!���,&>��!��/# #�$#�/ �!�()>��7�"$�*"%#  �$$��*"��1,)$# 

�"%/"(&��#$�� 1#�)%!���,&>��!���(�!��7#�6,"*>� "�$"=#*��"��,��)��� !"�*"���&" 5"�()>�����

"=" ("�#(&)5)*#*�#$1,�#��/� �$��6,"�*"'" +#�/ �("*" %"�#�%,�$)6,)*#()>���/ "5)��$�%�& 0!)&"%

/ "5)%&�%�"��$#�$"7�7�"��%,%�"%&#&,&�%.

�� � F#7 � #=,%&"% � #$1,�� � 6," �  "#$)E# � � /,"%&� � 6," � $# � & #�%�" "�()# � )�&" �# � / "5)%&# � "� � "$

� "%,/,"%&� �*" ��1,)$# ��� �%" �F# � "#$)E#*�. ����F#7 ��'$)1#()��"% �  "(���()*#% ��) � "="(,()>�

/ "%,/,"%&# )#�*"��)�18��&)/���(���"A("/()>��*"�,��%�)�1 "%�%�6,"�#%()"�*"��#�J3�-2�", �%��J3�-2�", �%��J3�-2�", �%��J3�-2�", �%�

(�  "%/��*)"�&"%�#�$�%�)�&" "%"%�/� �"$�*"/>%)&��!��"&# )��6,"�F#7�"��,�#�(,"�&#�(�  )"�&"

6,"�#8��"%&0�#���!' "�*"$�� 1#�)%!���,&>��!�.��%&"�)�1 "%��*"'" +#�(��%�$)*# %"�(���$�%

 "%,$&#*�%��)�#$"%�*"$�1 ,/���1,)$# �*"�$#�� ��&" #.

��������.�.��������.�.��������.�.��������.�.

��# � 5"E � #�#$)E#*# � $# � (#/#()*#* � *" � �)�#�()#()>� � "� � &C !)��% � (��%�$)*#*�% � *"$

�7,�&#!)"�&��*"��1,)$# �*"� $#�� ��&" #�7�%,�� 1#�)%!���,&>��!��*"/"�*)"�&"� �%"�F#�*"

(#$(,$# �"$ �*C�)()& �"��(��&#')$)*#*��#()��#$�*"�,�#�,�)*#*�"!/ "%# )#$ �6,"�#/$)(#�"$ ��$#�

�"�" #$�*"����&#')$)*#*�� )5#*#�7�6,"�*"/"�*"�*"$��7,�&#!)"�&��*"��1,)$# �*"�$#�� ��&" #.��"

& #&#�*"$��# 6,"��1 �#$)!"�&# )��*"$��, �*"��> *�'#��.�.�;"��#*"$#�&"������<.�

�

�$�*+#��-�*"�"�" ��*"����J�%"� "()')>�/� �(�  "��"$"(& >�)(���$#�)��� !#()>��6,"�%"�$"

 "6,) )>�#�������"��(,!/$)!)"�&��*"�$#�� *"��H��4���?4������*"���*"��(&,' "��/� �$#�6,"

%"�*"%#  �$$#��$#%��'$)1#()��"%�*"�%,!)�)%& ��*"� )��� !#()>��/ "5)%&#%�"�� $#��"7�� 10�)(#

�4������*"����*"�#' )$��*"��%&#')$)*#*�� "%,/,"%&# )#�7���%&"�)')$)*#*��)�#�()" #.��"���%�F#("

"�& "1#�*"$��#$#�("�*"��)&,#()>��7�$#��,"�&#�*"��C *)*#%�7��#�#�()#%�"%&)!#*#%�*"$�"=" ()()�

����.

�#�F"�)�*)(#*��*"�6,"������.�.�.� �H#�%)*��%"(&� )E#*#�(�!��#*!)�)%& #()>��/8'$)(#�/� �$#

�����*"%*"�"$�!"%�*"���5)"!' "�*"�������/� �$��6,"�& #)1��#�(�$#()>��"$�# &+(,$��2.��*"$��"#$

	"( "&���2-34������*"���*"���5)"!' "��/� �"$�6,"�%"�#/ ,"'#�"$��"1$#!"�&��*"�*"%#  �$$��*"
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$#��"7��J4������*"����*"�*)()"!' "��*"��%&#')$)*#*�� "%,/,"%&# )#�;#8��"��5)1� <��*)%/��"�"�

6,"�B$�#%���&)*#*"%���(#$"%��%,%�� 1#�)%!�%�#,&>��!�%�7�$�%�"�&"%�/8'$)(�%�*"/"�*)"�&"%�*"
#6,C$$#%� �6," �/ "%&"� � %" 5)()�% � � �/ �*,E(#� �')"�"% ��� � �)�#�()#*�% �!#7� )&# )#!"�&" � (��
)�1 "%�% � (�!" ()#$"% � ;(�!� � "% � "$ � (#%� � *" � �����U � 6," � &�*�% � %,% � )�1 "%�% � / �5)"�"� � *"
/ "%,/,"%&�% � /8'$)(�%< � #/ �'# 0�� � "="(,&# 0� � 7 � $)6,)*# 0� � %,% � / "%,/,"%&�% � (��%�$)*#*�%
#=,%&0�*�%"�#$�/ )�()/)��*"�"%&#')$)*#*�*"�)�)*��"��$�%�#/# &#*�%���7�3�*"$�# &+(,$���I�*"�$#��"7
�"�" #$�� "%,/,"%&# )#D

���"%&"�%"�&)*��*"'"�%"@#$# %"�6,"�"$�# &+(,$���?.��*)%/��"�"�� "$#()>��#�$#%� "%&#�&"%

"�&)*#*"%�#�$#%�6,"�%"� "�)" "�"$�# &+(,$��2.��%"�"�&"�*" 0�(,!/$)*��"$��'="&)5��*"�"%&#')$)*#*

(,#�*�� � )�*)5)*,#$!"�&" � (��%)*" #*#%� � #/ ,"'"�� � "="(,&"� � 7 � $)6,)*"� � %,% �  "%/"(&)5�%

/ "%,/,"%&�% �� �#/ ,"'"��%,% � "%/"(&)5#% �(,"�&#% �*"�/C *)*#% �7 �1#�#�()#% �"��%)&,#()>� �*"

"6,)$)' )���)�#�()" �.

	"�#(," *��(���"$��#�,#$�*"�(0$(,$��*"$�*C�)()&�"�����&#')$)*#*��#()��#$�#*#/&#*��#

$#% ��� /� #()��"% ���(#$"% �*" � $# � ��&" 5"�()>� ��"�" #$ �*" � $# ��*!)�)%& #()>� �*"$ ��%&#*�� � $#

)��� !#()>� �*" �'#%" �/# # � "$ � (0$(,$�� � "� � &C !)��% �*" � (��&#')$)*#* ��#()��#$� � *"$ � *C�)()& � �

%,/" 05)&�*"�$#%�,�)*#*"%�)�($,)*#%�"��"$�%"(&� �*"�$#%��*!)�)%& #()��"%��8'$)(#%�7�6,"�"%&0�

%�!"&)*#% � #$ � �$#� � �"�" #$ � *" � ���&#')$)*#* � *" � $# � "!/ "%# � "%/#@�$# � � � # � #$1,�# � *" � %,%

#*#/&#()��"%�%"(&� )#$"%��"%&# 0��� !#*#�/� �%,%�(,"�&#%�#�,#$"%�(�!/$"&#%9�'#$#�("��(,"�&#�*"

/C *)*#%�7�1#�#�()#%�7�!"!� )#.����%,�(#%���%" 0���"("%# )#%�#($# #()��"%�#*)()��#$"%�(,#�*�

$#��#&, #$"E#�*"�%,�#(&)5)*#*�#%+� $��"A)=#���(,#�*��$#%�(,"�&#%�#�,#$"%���� "�$"="��&�*#�$#

)��� !#()>����"$�*"%1$�%"��"("%# )�%�/# #�#/$)(# �$#�!"&�*�$�1+#�*"�$#�(��&#')$)*#*��#()��#$.�

�#�B(#/#()*#*����"("%)*#*�*"��)�#�()#()>�D�*"�"%&#%�,�)*#*"%�%"�/,"*"�(#$(,$# �/� �$#

*)�" "�()#� � /�%)&)5# � � � �"1#&)5#� � "�& "% � %,% � 1#%&�% � " � )�1 "%�%� � (�  )"�&"% � 7 � *" � (#/)&#$�

(�!/,&#'$"%�#�"�"(&�%�*"�(��&#')$)*#*��#()��#$.��� �&#�&���"$�/ �("*)!)"�&��/# #�*"&" !)�# �$#

(#/#()*#*����"("%)*#*�*"��)�#�()#()>��*"�"%&#%�,�)*#*"%�(��%&# 0�*"�$#%�%)1,)"�&"%��#%"%9

� �%&,*)��*"�$#�#(&)5)*#*�7�*"�$#�(��&#')$)*#*�*"�"%&#%�,�)*#*"%�#��)��*"�/�*" �)*"�&)�)(# 

$�% �(��("/&�% �(��&#'$"% �*"� )�1 "%�% �7 �1#%&�% � "(�1)*�% �"��$# �(,"�&#�*"�/C *)*#% �7

1#�#�()#% � 6," � *"'"� � %" � (��%)*" #*�% � (�!� � ��1 "%�% � 7 � �#%&�% � "� � (��&#')$)*#*

�#()��#$.

� 
#!')C��F#7�6,"�)*"�&)�)(# �#6,"$$#%�5# )#()��"%�"��"$�'#$#�("�;�$,=�%<�6,"�*"'"��%" 

(��%)*" #*�%�(�!��)�1 "%�%�7�1#%&�%.

� H#7�6,"�(�!/ �'# �6,"�$�%�( )&" )�%�*"�$#�(��&#')$)*#*��)�#�()" #�(�)�()*"��(���$�%�*"

$#�(��&#')$)*#*��#()��#$�"��(,#�&��#� $#�5#$� #()>��"�)!/,&#()>��&"!/� #$�*"�"%&�%

�$,=�%.����(#%��(��& # )���F#' 0�6,"� "#$)E# �$�%�(�  "%/��*)"�&"%�#=,%&"%.
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� 	"'" 0�#�#$)E# %"�6,"�$#%��/" #()��"%� "#$)E#*#%�"�& "�"%&#%�,�)*#*"%�7�$#%� "%&#�&"%

,�)*#*"%�(��%)*" #*#%�#*!)�)%& #()��"%�/8'$)(#%��)1, #�� "1)%& #*#%�/� �$�%�!)%!�%

)!/� &"%��7#�6,"�"��(#%��(��& # )��*"'" 0�/ �("*" %"�#� "#$)E# �$�%�(�  "%/��*)"�&"%

#=,%&"%.��%&#��/" #()>��"%�/ "5)#�#�$#�(��%�$)*#()>��*"�& #�%�" "�()#%��&#�&��(�  )"�&"%

(�!� � *" � (#/)&#$� � 6," � (�  "%/��*" 0 � # � $# �!#7� � /# &" � *" � $#% � �/" #()��"% � "�& "

,�)*#*"%.

� ��# �5"E � "#$)E#*#% � $#% � �#%"% � #�&" )� "%� � "$ � (0$(,$� �*"$ �*C�)()& � � � %,/" 05)& �*" �"%&#%

,�)*#*"%�%"�"�"(&,# 0�*"�$#�%)1,)"�&"��� !#9

;K<�������1 "%�%�(�!/,&#'$"%�"��(��&#')$)*#*��#()��#$.

;:<������#%&�%�(�!/,&#'$"%�"��(��&#')$)*#*��#()��#$.

;K4:<���# )#()��"%�*"$�'#$#�("�(�!/,&#'$"%�;1#%&�%���)�1 "%�%<

;V<������#/#()*#*����"("%)*#*�*"��)�#�()#()>��*"�$#�,�)*#*.

��1 "%�%�(�!/,&#'$"%�"��(��&#')$)*#*��#()��#$.��1 "%�%�(�!/,&#'$"%�"��(��&#')$)*#*��#()��#$.��1 "%�%�(�!/,&#'$"%�"��(��&#')$)*#*��#()��#$.��1 "%�%�(�!/,&#'$"%�"��(��&#')$)*#*��#()��#$.

�#�!#7� �/# &"�*"�$�%�)�1 "%�%�����)�#�()" �%�(�!/,&#'$"%�#�"�"(&�%�*"�(��&#')$)*#*

�#()��#$ � #/# "(" 0� �  "�$"=#*�% � (�!� � /# &)*#% � *" � )�1 "%�% � "� � $# � (,"�&# � *" � /C *)*#% � 7

1#�#�()#%.�����'%&#�&"��&#!')C��"A)%&"�,�#�%" )"�*"�"A("/()��"%�(,#�*��%"�& #&"�*"�)�1 "%�%�*"

$#�(,"�&#�*"�/C *)*#%�7�1#�#�()#%�6,"�"��(��&#')$)*#*��#()��#$����(��%&)&,7"���/" #()>�����%"

& #&#��(�!��)�1 "%�%�*"��#&, #$"E#��)�#�()" #�%)��"�"(&��"��"$�(0$(,$��*"$�*C�)()&���%,/" 05)&.

��"(&,#�*��,��#�0$)%)%�*"�$#%�*)%&)�&#%�/# &)*#%�*"�$#�(,"�&#�*"�/C *)*#%�7�1#�#�()#%��%"�/,"*"

%"@#$# �6," �/# # � $# �"�&)*#*������������������
�����	�������	����	���� � %" 0�

)�1 "%�%�"��(��&#')$)*#*��#()��#$�$�%�%)1,)"�&"%9

• �!/� &"��"&��*"�$#�()� #�*"��"1�()�%�!/� &"��"&��*"�$#�()� #�*"��"1�()�%�!/� &"��"&��*"�$#�()� #�*"��"1�()�%�!/� &"��"&��*"�$#�()� #�*"��"1�()�%9�/� �,��)!/� &"�*"��.�J-����", �%.�.�J-����", �%.�.�J-����", �%.�.�J-����", �%.

• ��1 "%�%�"A("/()��#$"%9���1 "%�%�"A("/()��#$"%9���1 "%�%�"A("/()��#$"%9���1 "%�%�"A("/()��#$"%9��"�)�($,7"��(�!��)�1 "%�%�"��(��&#')$)*#*��#()��#$�#6,"$$�%

)�1 "%�%�"A("/()��#$"%��*" )5#*�%�*"��/" #()��"%�(����& #%�,�)*#*"%�7�6,"�)!/$)6,"�

,��)�1 "%��!��"&# )����$#�( "#()>��*"�,��*" "(F��*"�(�' ��#��#5� �*"�$#�,�)*#*��/� 

,��)!/� &"�*"��2�.2?3��2�", �%�2�.2?3��2�", �%�2�.2?3��2�", �%�2�.2?3��2�", �%

• �,'5"�()��"%�*"�(#/)&#$� "()')*#%.��,'5"�()��"%�*"�(#/)&#$� "()')*#%.��,'5"�()��"%�*"�(#/)&#$� "()')*#%.��,'5"�()��"%�*"�(#/)&#$� "()')*#%.���"�"(&�%�*"�(��&#')$)*#*��#()��#$��$#%�%,'5"�()��"%

7�& #�%�" "�()#%�*"�(#/)&#$� "()')*#%�*"'"��(�!/,&# �(�!��)�1 "%�%�*"�$#%�,�)*#*"%

/" ("/&� #%� +�&"1 #!"�&"�"��"$�"=" ()()��"��6,"�%"� "()'"�� �)�*"/"�*)"�&"!"�&"�*"

6,"�$#%��� !#%�(��&#'$"%�*"�"%&#%�,�)*#*"%�"%&#'$"E(#���& ��& #&#!)"�&�. �H#7�,�#

& #�%�" "�()#�*"�(#/)&#$�"�"(&,#*#�/� �"$��7,�&#!)"�&��*"��1,)$# ��/" ��#$�&"�" �6,"

(��%�$)*# � $#% � (,"�&#% � *"$ � �7,�&#!)"�&� � (�� � $#% � *" � $# � %�()"*#*� � %" � (��%)*" #

& #�%�" "�()#�)�&" �#�7����%"�&�!#��"��(��%)*" #()>���)�(�!��1#%&��"��$#%�(,"�&#%

!,�)()/#$"%��)�(�!��)�1 "%��"���������.�.

�#%&�%�(�!/,&#'$"%�"��(��&#')$)*#*��#()��#$.�#%&�%�(�!/,&#'$"%�"��(��&#')$)*#*��#()��#$.�#%&�%�(�!/,&#'$"%�"��(��&#')$)*#*��#()��#$.�#%&�%�(�!/,&#'$"%�"��(��&#')$)*#*��#()��#$.
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POSICIÓN DE EQUILIBRIO
FINANCIERO 

69.342,67
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�7,�&#!)"�&��*"��1,)$# �*"�$#�� ��&" #� �:??.32���3�����Q

�� 1#�)%!���,&>��!��/# #�$#�� �!�()>��7�	"%#  �$$��*"��1,)$# � 83,63 €

�������.�. 69.342,67 €
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*"����-�7�#�&" )� "%�;"��"$�(#%��*"��1,)$# �#%()"�*"�#�T??.-���2-�Q<�7�,��#=,%&"�/�%)&)5��;6,"

)!/$)(#�,��#,!"�&��*"$�1#%&��(�!/,&#'$"<�/� � $�%�1#%&�%�6,"�F#��6,"*#*��/"�*)"�&"%�*"

#/$)(#()>��#$�/ "%,/,"%&��*"����J�;C%&"�#%()"�*"�#�?�.�-��?��Q<.�

	"�"%&"�#=,%&"� "%,$&#�,�#�(#�&)*#*�*"��T�2.J--�I?�Q.
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#  "�*#!)"�&���)�#�()" ��%"� "1)%& #��"��$#%�(,"�&#%�*"$�#  "�*#&# )��"��"$�!�!"�&��"��6,"�%"

#*6,)" "�$#�/ �/)"*#*�"(��>!)(#�*"$�')"�.��� �&#�&���"��"$�"=" ()()��"��6,"�%"�/ �*,("�$#��) !#

*"$�(��& #&���*"'" 0� "#$)E# %"�,��#=,%&"�*"�!#7� �1#%&������)�#�()" ��/� �$#�*)�" "�()#�"�& "

"$�5#$� � &�&#$ �*"$ �#(&)5��7� $#% ��'$)1#()��"% � "(���()*#% �" � )!/,&#*#%�#$ �� "%,/,"%&�. ����$�%

"=" ()()�%�%)1,)"�&"%��&"�* 0��6,"�"�"(&,# %"�#=,%&"%�*"�!"�� "%�1#%&�%�����)�#�()" �%�/� �"$

5#$� �*"�$#%��'$)1#()��"%� "(���()*#%�"�)!/,&#*#%�#$�� "%,/,"%&��*"��#%&�%.

�%+�"��"$�"=" ()()�������%"�F#���) !#*��& "%��/" #()��"%�*"�#  "�*#!)"�&����)�#�()" �.�%+�"��"$�"=" ()()�������%"�F#���) !#*��& "%��/" #()��"%�*"�#  "�*#!)"�&����)�#�()" �.�%+�"��"$�"=" ()()�������%"�F#���) !#*��& "%��/" #()��"%�*"�#  "�*#!)"�&����)�#�()" �.�%+�"��"$�"=" ()()�������%"�F#���) !#*��& "%��/" #()��"%�*"�#  "�*#!)"�&����)�#�()" �.

�$�5#$� �&�&#$�*"�$�%�5"F+(,$�%�"%�*"��?2.��2��-�", �%�7�$#%��'$)1#()��"%�"%&)!#*#%�6,"�%"�F#��$�5#$� �&�&#$�*"�$�%�5"F+(,$�%�"%�*"��?2.��2��-�", �%�7�$#%��'$)1#()��"%�"%&)!#*#%�6,"�%"�F#��$�5#$� �&�&#$�*"�$�%�5"F+(,$�%�"%�*"��?2.��2��-�", �%�7�$#%��'$)1#()��"%�"%&)!#*#%�6,"�%"�F#��$�5#$� �&�&#$�*"�$�%�5"F+(,$�%�"%�*"��?2.��2��-�", �%�7�$#%��'$)1#()��"%�"%&)!#*#%�6,"�%"�F#�

)!/,&#*��#$�� "%,/,"%&��#$(#�E#��$#�(,#�&+#�*"���.3I���-�", �%.��� �&#�&���%"�F#�*"� "#$)E# )!/,&#*��#$�� "%,/,"%&��#$(#�E#��$#�(,#�&+#�*"���.3I���-�", �%.��� �&#�&���%"�F#�*"� "#$)E# )!/,&#*��#$�� "%,/,"%&��#$(#�E#��$#�(,#�&+#�*"���.3I���-�", �%.��� �&#�&���%"�F#�*"� "#$)E# )!/,&#*��#$�� "%,/,"%&��#$(#�E#��$#�(,#�&+#�*"���.3I���-�", �%.��� �&#�&���%"�F#�*"� "#$)E# 

,��#=,%&"�/�%)&)5��;!#7� �1#%&������)�#�()" �<�*"��33.3�����", �%.,��#=,%&"�/�%)&)5��;!#7� �1#%&������)�#�()" �<�*"��33.3�����", �%.,��#=,%&"�/�%)&)5��;!#7� �1#%&������)�#�()" �<�*"��33.3�����", �%.,��#=,%&"�/�%)&)5��;!#7� �1#%&������)�#�()" �<�*"��33.3�����", �%.
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��� �&#�&���"$�1#%&��(�!/,&#'$"�*"$�"=" ()()�������#%()"�*"�#�-.??�.323�I2�", �%.��� �&#�&���"$�1#%&��(�!/,&#'$"�*"$�"=" ()()�������#%()"�*"�#�-.??�.323�I2�", �%.��� �&#�&���"$�1#%&��(�!/,&#'$"�*"$�"=" ()()�������#%()"�*"�#�-.??�.323�I2�", �%.��� �&#�&���"$�1#%&��(�!/,&#'$"�*"$�"=" ()()�������#%()"�*"�#�-.??�.323�I2�", �%.

� 1#�)%!��#,&>��!��/# #�"$�� �1 "%��7�"$�	"%#  �$$��*"��1,)$# � 1#�)%!��#,&>��!��/# #�"$�� �1 "%��7�"$�	"%#  �$$��*"��1,)$# � 1#�)%!��#,&>��!��/# #�"$�� �1 "%��7�"$�	"%#  �$$��*"��1,)$# � 1#�)%!��#,&>��!��/# #�"$�� �1 "%��7�"$�	"%#  �$$��*"��1,)$# 

�����F#7��#*#�6,"�#�#$)E# ��/,"%&��6,"�"%�,��� 1#�)%!��!," &��%)��#(&)5)*#*�#$1,�#.

�����.�.�.�����.�.�.�����.�.�.�����.�.�.

�%&#'$"(" � $# � �����"� � %, �1,+# �6," �%) � $# ���&)*#* �"%&0 � %�!"&)*# �#$ ��$#� �*" ����&#')$)*#* �*"

�!/ "%#%���#�%,%�#*#/&#()��"%�%"(&� )#$"%��"$�1#%&��(�!/,&#'$"�%"�(#$(,$#9�

;K<��!/$"�%�����)�#�()" �%�#=,%&#*�%�#$��)%&"!#��, �/"��*"��,"�&#%.�

�;:<��#1�%�/� �& #�%�" "�()#%�;7��& #%��/" #()��"%�)�&" �#%<�#��& #%���&)*#*"%�6,"�)�&"1 #��$#

�� /� #()>����(#$.�

�;:<��#%&��6,"�%"�(��&"!/$#�"��"$�� "5)%)��"%�#(&,#$)E#*#%�*"�1#%&��/# #�"$�"=" ()()��(�  )"�&"

�)�#�()#*��(������*�%��)�#$)%&#%�/ �("*"�&"%�*"9���)>���, �/"#��%&#*����!,�)*#*��,&>��!#

	)/,&#()��"%��& #%��*!)�)%& #()��"%��,'$)(#%�

��% �"!/$"�% ��� � �)�#�()" �% �#=,%&#*�% �#$ �����%" �(��&"!/$# �"��"$ �/,�&� ��� � B�0$(,$� �*"� $�%

"!/$"�% � �� � �)�#�()" �% � "A($,)*�% � )�&" "%"% � /# # � ,�)*#*"% � %�!"&)*#% � #$ � �$#� ��"�" #$ � *"

���&#')$)*#*�*"�$#�"!/ "%#�"%/#@�$#�;��#�#$1,�#�*"�%,%�#*#/&#()��"%�%"(&� )#$"%<D��*"�$#�B�,+#

/# #�$#�*"&" !)�#()>��*"�$#��"1$#�*"$��#%&��*"$�# &+(,$�����*"�$#��"7��4������ 10�)(#�*"

�%&#')$)*#*�� "%,/,"%&# )#�7���%&"�)')$)*#*��)�#�()" #�/# #��� /� #()��"%���(#$"%D.�

• �#%&�%�*"�/" %��#$�#%&�%�*"�/" %��#$�#%&�%�*"�/" %��#$�#%&�%�*"�/" %��#$.

��%�1#%&�%�*"�/" %��#$�#%()"�*"��#�K��.-3���J�", �%.��.-3���J�", �%.��.-3���J�", �%.��.-3���J�", �%.
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• �& �% � 1#%&�% �*" � "A/$�&#()>�9 ��& �% � 1#%&�% �*" � "A/$�&#()>�9 ��& �% � 1#%&�% �*" � "A/$�&#()>�9 ��& �% � 1#%&�% �*" � "A/$�&#()>�9 �%" 5)()�% � "A&" )� "%� � & )',&�%� � �& �% � 1#%&�% � *" � 1"%&)>�

(�  )"�&".

�#�(,#�&+#�*"�"%&�%�1#%&�%�"��������#%()"�*"�#�K�2.��I�3-�", �%.�2.��I�3-�", �%.�2.��I�3-�", �%.�2.��I�3-�", �%.

• �!/,"%&��*"�%�()"*#*"%�7��& �%�& )',&�%9��K�-I��2�", �%�!/,"%&��*"�%�()"*#*"%�7��& �%�& )',&�%9��K�-I��2�", �%�!/,"%&��*"�%�()"*#*"%�7��& �%�& )',&�%9��K�-I��2�", �%�!/,"%&��*"�%�()"*#*"%�7��& �%�& )',&�%9��K�-I��2�", �%

• �#%&�%�"A("/()��#$"%9��#%&�%�"A("/()��#$"%9��#%&�%�"A("/()��#$"%9��#%&�%�"A("/()��#$"%9�#%()"�*"��#�K3.3�J�2I�", �%�K3.3�J�2I�", �%�K3.3�J�2I�", �%�K3.3�J�2I�", �%

• �/$)(#()>��*"�� �5)%)��"%9�K�?.?������", �%�/$)(#()>��*"�� �5)%)��"%9�K�?.?������", �%�/$)(#()>��*"�� �5)%)��"%9�K�?.?������", �%�/$)(#()>��*"�� �5)%)��"%9�K�?.?������", �%


�&#$�*"�1#%&��(�!/,&#'$"�"��$#�%�()"*#*��������.�.�#%()"�*"�#�-2.�JJ����", �%.-2.�JJ����", �%.-2.�JJ����", �%.-2.�JJ����", �%.

�#%&��(��%�$)*#*��*"�$#��� /� #()>���1,)$# �*"�$#�� ��&" #9�#%&��(��%�$)*#*��*"�$#��� /� #()>���1,)$# �*"�$#�� ��&" #9�#%&��(��%�$)*#*��*"�$#��� /� #()>���1,)$# �*"�$#�� ��&" #9�#%&��(��%�$)*#*��*"�$#��� /� #()>���1,)$# �*"�$#�� ��&" #9

�7,�&#!)"�&��9�-.??�.323�I2.

���

�������.�.�������������-2.�JJ�������", �%.


�&#$�1#%&��(�!/,&#'$"�*"$�/ "%,/,"%&��(��%�$)*#*�99�-.-�-.�3�����", �%.

�� �&#�&��%"�(,!/$"�(���"$�$+!)&"�*"�1#%&������)�#�()" ��#/ �'#*��/# #�����.
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�.: � �� � 8$&)!� � #�#$)E# "!�% � "$ � (,!/$)!)"�&� � *"$ � �'="&)5� � *" � ��%&"�)')$)*#*.: � �� � 8$&)!� � #�#$)E# "!�% � "$ � (,!/$)!)"�&� � *"$ � �'="&)5� � *" � ��%&"�)')$)*#*.: � �� � 8$&)!� � #�#$)E# "!�% � "$ � (,!/$)!)"�&� � *"$ � �'="&)5� � *" � ��%&"�)')$)*#*.: � �� � 8$&)!� � #�#$)E# "!�% � "$ � (,!/$)!)"�&� � *"$ � �'="&)5� � *" � ��%&"�)')$)*#*

�)�#�()" #����$+!)&"�*",*#�/8'$)(#.�)�#�()" #����$+!)&"�*",*#�/8'$)(#.�)�#�()" #����$+!)&"�*",*#�/8'$)(#.�)�#�()" #����$+!)&"�*",*#�/8'$)(#.

�#��������;# &.��3<�"%&#'$"("�$#��'$)1#()>��*"���� "'#%# �"$�$+!)&"�*"�*",*#�/8'$)(#

6,"�F#�%)*���)=#*��"��"$���IX�*"$�����/# #�"$�"=" ()()����������JX�*"$�����/# #����J�7����X�*"$

����/# #�"$�#@�����I.

�# #�$#�#*!)�)%& #()>��$�(#$����%"�F#�#/ �'#*��"$�$+!)&"�"��&C !)��%�*"�)�1 "%�%�����):

�#�()" �%��/� �$��6,"� "%,$&#�)!/�%)'$"�*"&" !)�# �"$�$+!)&"�*"�*",*#�(�!��/ "5C�"$�()&#*��# :

&+(,$��"��&C !)��%�*"�/ �*,(&��)�&" )� �' ,&��$�(#$�� "%,$&#�*��*"�#/$)(#()>��"��"%&�%�!�!"�:

&�%�$�%�$+!)&"%�$"1#$"%�& #*)()��#$"%�*"$�
��H��/# #�"$��,"5��"�*",*#!)"�&�.��$�!�*"$��*)%"@#:

*��/� �$#��,'*) "(()>���"�" #$�*"��"$#()��"%��)�#�()" #%�(���$#%���&)*#*"%���(#$"%�/# #�$#� ":

!)%)>��*"�)��� !#()>��/� �/# &"�*"�$#���&" 5"�()>��!,�)()/#$�(���!�&)5��*"�$#�#/ �'#()>�

*"$�� "%,/,"%&��������6,"�%"�F#�*"�(,!/$)!"�&# �#�& #5C%�*"�$#�/$#&#�� !#�F#')$)&#*#�"��$#

��)()�#��) &,#$�*"$�!)�)%&" )��*"�H#()"�*#�7��*!)�)%& #()��"%��8'$)(#%�,&)$)E#�,��( )&" )��!0%

#!/$)��/# #�*"&" !)�# �"$�5�$,!"��*"�*",*#��6,"�"$�6,"�%"�F#�5"�)*��,&)$)E#�*��/# #�"%&)!# 

"$�/� ("�&#="�*"�*",*#�5)5#�"��&C !)��%�*"$�# &+(,$��?3�*"$�
���H��/# #��,"5#%�(��(" &#()�:

�"%�*"�/ C%&#!�%.���($,7"�"$�)!/� &"��'&"�)*��!"*)#�&"��#(&� )�1�%)�� "(, %��� "�) )C�*�%"�#
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�/" #()��"%�"��$#%�6,"�%"�("*"����"�*�%#��#�"�&)*#*"%��)�#�()" #%��'$)1#()��"%�/#1��6,"�%,:

/��"��*",*#�/# #�"$��7,�&#!)"�&���#%+�(�!��"$�)!/� &"�*"�$�%�/#1�%�#/$#E#*�%��#,��(��� "�$":

=��/ "%,/,"%&# )��(�!���'$)1#()>��/"�*)"�&"�*"�/#1���7�&#!')C��"$�%#$*��*"�$�%�)!/� &"%�#�*":

5�$5" �/� �$#%�$)6,)*#()��"%��"1#&)5#%�*"�$#�/# &)()/#()>��"��)�1 "%�%�*"$��%&#*��7�$#%��/" #:

()��"%�*"�#  "�*#!)"�&���)�#�()" �.

�*"!0%�*"�$��/ "5)%&��"��$�%�# &+(,$�%�2I�7�%)1,)"�&"%�*"$�
���H���$#�	)%/�%)()>���)�#$


 )1C%)!#�� )!" #�*"�$#��"7���4������*"����*"�*)()"!' "��*"�� "%,/,"%&�%��"�" #$"%�*"$��%&#:
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7

AYUNTAMIENTO DE AGUILAR DE LA FRONTERA
BENEFICIOS FISCALES APLICADOS EN EL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES - URBANA

EJERCICIO 2017
BENEFICIOS FISCALES Supuesto legal IMPORTE PRECEPTIVO COMPENSABLE

APROVECHAMIENTO ENERGÍA SOLAR (TÉRMICO Y ELÉCTRICO) Art. 74.5 LRHL 4.674,91 NO NO

BIENES DE LA IGLESIA CATÓLICA Art. 62.1.C) LRHL 8.051,12 SI NO

BIENES DEL ESTADO, COMUNIDADES AUTÓNOMAS Y ENTIDADES LOCALES Art. 62.1.A) LRHL 8.330,91 SI NO

BIENES ENTIDADES SIN FINES LUCRATIVOS LEY 49/2002 Art. 15 Ley 49/2002 1.799,79 SI NO

CENTROS EDUCATIVOS CONCERTADOS Art. 62.2.A) LRHL 3.396,81 SI SI

FAMILIA NUMEROSA Art. 74.4 LRHL 14.198,35 NO NO

INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS Art. 62.2.G) LRHL 1.335,10 SI NO

MONUMENTO O JARDÍN HISTÓRICO DE INTERÉS CULTURAL Art. 62.2.B) LRHL 8.426,58 SI NO

TOTAL 50.213,57
EJERCICIO 2018 (hasta la fecha)

BENEFICIOS FISCALES Supuesto legal IMPORTE PRECEPTIVO COMPENSABLE
APROVECHAMIENTO ENERGÍA SOLAR (TÉRMICO Y ELÉCTRICO) Art. 74.5 LRHL 6.559,62 NO NO

BIENES DE LA IGLESIA CATÓLICA Art. 62.1.C) LRHL 8.051,12 SI NO

BIENES DEL ESTADO, COMUNIDADES AUTÓNOMAS Y ENTIDADES LOCALES Art. 62.1.A) LRHL 8.330,91 SI NO

BIENES ENTIDADES SIN FINES LUCRATIVOS LEY 49/2002 Art. 15 Ley 49/2002 2.031,59 SI NO

CENTROS EDUCATIVOS CONCERTADOS Art. 62.2.A) LRHL 3.396,81 SI NO

FAMILIA NUMEROSA Art. 74.4 LRHL 14.979,24 NO SI

INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS Art. 62.2.G) LRHL 1.335,10 SI NO

MONUMENTO O JARDÍN HISTÓRICO DE INTERÉS CULTURAL Art. 62.2.B) LRHL 8426,58 SI NO

TOTAL 53.110,97

BENEFICIOS FISCALES APLICADOS EN EL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES - RÚSTICA

EJERCICIO 2017 

BENEFICIOS FISCALES Supuesto legal IMPORTE PRECEPTIVO COMPENSABLE
BIENES ENTIDADES SIN FINES LUCRATIVOS LEY 49/2002 Art. 15 Ley 49/2002 94,38 SI NO

MONTES DE DOMINIO PUBLICO FORESTAL LEY 43/2003 Art. 14 Ley 43/2003 882,32 SI NO

CARRETERAS, CAMINOS Y DEMAS VIAS TERRESTRES Art. 61.5 LRHL 30,92 SI NO

MONTES ESPECIES DE CRECIMIENTO LENTO Art. 62.1.F) LRHL 21,26 SI NO

TOTAL 1.028,88
EJERCICIO 2018 (hasta la fecha)

BENEFICIOS FISCALES Supuesto legal IMPORTE PRECEPTIVO COMPENSABLE
BIENES ENTIDADES SIN FINES LUCRATIVOS LEY 49/2002 Art. 15 Ley 49/2002 94,38 SI NO

MONTES DE DOMINIO PUBLICO FORESTAL LEY 43/2003 Art. 14 Ley 43/2003 882,32 SI NO

CARRETERAS, CAMINOS Y DEMAS VIAS TERRESTRES Art. 61.5 LRHL 30,92 SI NO

MONTES ESPECIES DE CRECIMIENTO LENTO Art. 62.1.F) LRHL 21,26 SI NO

TOTAL 1.028,88

BENEFICIOS FISCALES  EN EL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA

EJERCICIO 2017
BENEFICIO FISCAL Supuesto legal IMPORTE PRECEPTIVO COMPENSABLE

DEFENSA NACIONAL Y SEGURIDAD CIUDADANA Art. 93.1.A LRHL 165,34 SI NO

SERVICIO PUBLICO ART. 80 LBRL Art. 80 Ley 7/85 692,91 SI NO

VEHICULOS AGRICOLAS Art. 93.1.G LRHL 51.134,93 SI NO

VEHICULOS CON MAS DE 25 AÑOS Art. 95.6.C LRHL 57.862,62 NO NO

VEHICULOS DE MINUSVALIDOS Art. 93.1.E LRHL 17.893,11 SI NO

VEHICULOS HISTORICOS Art. 95.6.C LRHL 215,83 NO NO

TOTAL 127.964,74

EJERCICIO 2018 (hasta la fecha)
BENEFICIO FISCAL Supuesto legal IMPORTE PRECEPTIVO COMPENSABLE

DEFENSA NACIONAL Y SEGURIDAD CIUDADANA Art. 93.1.A LRHL 165,34 SI NO

SERVICIO PUBLICO ART. 80 LBRL Art. 80 Ley 7/85 691,02 SI NO

VEHICULOS AGRICOLAS Art. 93.1.G LRHL 52.947,38 SI NO

VEHICULOS CON MAS DE 25 AÑOS Art. 95.6.C LRHL 63.451,38 NO NO

VEHICULOS DE MINUSVALIDOS Art. 93.1.E LRHL 17.905,14 SI NO

VEHICULOS HISTORICOS Art. 95.6.C LRHL 215,83 NO NO

TOTAL 135.376,09

BENEFICIOS FISCALES APLICADOS EN EL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

EJERCICIO 2017
BENEFICIO FISCAL Supuesto legal IMPORTE PRECEPTIVO COMPENSABLE

COOPERATIVAS Art. 33.4a) Ley 20/1990 20.383,84 SI SI

TOTAL 20.383,84

EJERCICIO 2018 (hasta la fecha)
BENEFICIO FISCAL Supuesto legal IMPORTE PRECEPTIVO COMPENSABLE

COOPERATIVAS Art. 33.4a) Ley 20/1990 22.400,41 SI SI

TOTAL 22.400,41
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Secretaría General
 ILUSTRE AYUNTAMIENTO

        DE
AGUILAR DE LA FRONTERA
            Plaza de San José, 1

Joaquín Alonso Varo, Secretario General del Ayuntamiento de Aguilar 
de la Frontera de Córdoba, a requerimiento de la Sra. Interventora de Fondos y en 
relación  con  la  PLANTILLA  DE  PERSONAL  DEL  AYUNTAMIENTO  DE 
AGUILAR DE LA FRONTERA QUE SE ACOMPAÑA AL PRESUPUESTO DE 
2019, paso a emitir el siguiente 

INFORME JURIDICO

PRIMERO.- Con carácter previo al estudio de la plantilla del Ayuntamiento de 
Aguilar de la Frontera contenida en el Proyecto de Presupuesto General de la Entidad 
para el año 2019, considero conveniente realizar una serie de precisiones que delimiten 
adecuadamente la cuestión:

La Plantilla  de Personal  es  junto  con la  Relación  de Puestos  de  Trabajo  el 
instrumento básico de ordenación y planificación de los recursos humanos y puede 
definirse como el conjunto de plazas creadas por las Corporación local agrupadas en 
Cuerpos, Escalas, Subescalas, Clases y Categorías en lo funcionarial y en los diversos 
grupos de clasificación en lo laboral, de acuerdo con la estructura establecida por la 
normativa aplicable.  La plantilla no contiene puestos de trabajo sino plazas y titulares 
de las mismas.

El Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público (aprobado por 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre) sólo hace una referencia tangencial 
a la plantilla de personal (Disposición Adicional 3ª) sin regular su régimen jurídico, 
limitándose a decir en su artículo 69.3 que “Cada Administración Pública planificará 
sus recursos humanos de acuerdo con los sistemas que establezcan las normas que les 
sean de aplicación”. 

Por tanto hemos de acudir a legislación específicamente local, la cual dedica 
varios preceptos a la regulación de la plantilla, tanto en la Ley 7/1985, de 2 de Abril, 
de Bases  del  Régimen Local,  como en el  RD Legislativo 781/1986 por  el  que se 
aprueba el  Texto  Refundido de las  Disposiciones vigentes  en materia  de Régimen 
Local. Asimismo, y desde el punto de vista presupuestario, la plantilla es regulada en 
el RD Legislativo 2/2004, de 5 Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Haciendas Locales  que,  por  la  interconexión entre  plantilla  y  Presupuesto, 
alude a la necesaria integración y coordinación entre ambas figuras. No obstante dado 
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que este último aspecto es materia cuyo análisis corresponde a la Sra. Interventora, 
limitaré mi informe a analizar la plantilla desde el punto de vista de su adecuación con 
las normas reguladoras del empleo público.

El artículo 90.1 de la Ley de Bases establece: “Corresponde a cada Corporación 
local aprobar anualmente, a través del Presupuesto, la plantilla, que deberá comprender 
todos los puestos de trabajo reservados a funcionarios, personal laboral y eventual. Las 
plantillas deberán responder a los principios de racionalidad, economía y eficiencia y 
establecerse de acuerdo con la ordenación general de la economía, sin que los gastos 
de personal puedan rebasar los límites que se fijen con carácter general.”

Por su parte el artículo 126 de Texto Refundido dice:  “1. Las plantillas, que 
deberán comprender todos los puestos de trabajo debidamente clasificados reservados 
a funcionarios, personal laboral y eventual, se aprobarán anualmente con ocasión de la 
aprobación del Presupuesto y habrán de responder a los principios enunciados en el 
artículo  90.1  de la  Ley 7/1985,  de 2  de abril.  A ellas  se  unirán los  antecedentes, 
estudios y documentos acreditativos de que se ajustan a los mencionados principios.”

Su confección tiene que ser necesariamente planificada y hacerse en conexión 
con los datos que suministren la Relación de Puestos de Trabajo y el  Registro de 
Personal.

Finalmente decir que la plantilla se aprueba conjuntamente con el Presupuesto y 
por lo tanto su aprobación requiere los mismos trámites que la de éste, a saber:

a) Aprobación inicial por el Pleno por mayoría simple.

b) Información Pública durante un plazo de quince días, a contar desde la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia o 
Comunidad Autónoma Uniprovincial.

c) Aprobación  definitiva:  El  Presupuesto,  y  con  él  la  plantilla,  se 
considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se 
hubieren  presentado  reclamaciones;  en  caso  contrario  el  Pleno 
dispondrá de un mes para resolverlas.

d) Publicación en el  boletín  oficial  de la  corporación,  si  lo  tuviera,  y, 
resumido  por  capítulos  de  cada  uno  de  los  presupuestos  que  lo 
integran, en el Boletín Oficial de la Provincia o Comunidad Autónoma 
Uniprovincial.

Una vez aprobada la plantilla y la relación de puestos de trabajo, se remitirá 
copia a la Administración del Estado y, en su caso, a la de la Comunidad Autónoma 
respectiva, dentro del plazo de treinta días, sin perjuicio de su publicación íntegra en el 
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Secretaría General
 ILUSTRE AYUNTAMIENTO

        DE
AGUILAR DE LA FRONTERA
            Plaza de San José, 1

«Boletín Oficial de la Provincia», junto con el resumen del Presupuesto (artículos 127 
y 129.3 TRRL).

SEGUNDO.-  Sentado  lo  anterior,  y  pasando  al  estudio  de  la  Plantilla  de 
Personal del Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera correspondiente al año 2019, lo 
primero que hay que determinar son las modificaciones que ha sufrido dicha plantilla 
en relación con la aprobada en el presupuesto de 2018.

Dichas modificaciones se especifican en el informe emitido por Pablo Márquez 
Núñez,  técnico  graduado  social  interino  del  negociado  de  personal  y  nóminas  del 
Ilustre Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera de 14 de diciembre de 2018, que hace 
referencia a las siguientes modificaciones:

1.- La baja por jubilación del policía local del personal funcionario José Luque 
Sierra el día 25 de marzo de 2018.

2.- La baja por pensionista del conserje por Invalidez del personal laboral José  
Manuel Alberca Romero con fecha 9 de julio de 2018.

3.-  La  Baja  por  jubilación  anticipada  del  Administrativo  del  personal 
funcionario Antonio Cabanillas Cabanillas con fecha 30 de septiembre de 2018.

4.-  La baja pendiente por jubilación anticipada del notificador del personal  
laboral Manuel Aguilar Arjona con fecha 31 de diciembre de 2018.

5.- La plaza de Administrativo/a Informática correspondiente al negociado de  
Administración General pasa a denominarse de Administrativo/a, a fin de adaptar la  
denominación del puesto a la nomenclatura vigente.

6.- La plaza de Geógrafo del negociado de Urbanismo pasa a denominarse de 
Administrativo, en cumplimiento de Sentencia nº 21/18 del Juzgado de lo Social nº 4  
de Córdoba dictada dentro del procedimiento nº 48/2017.

7.-  Los dos policías locales que se encuentran en prácticas desde el día 1  de 
octubre de 2018: Cristina Ibáñez Díaz y Álvaro Yerpes Fernández, tomarán posesión  
durante el ejercicio 2019 de sus plazas como policías locales en caso de superar el  
período de prácticas.

1
9
/3

/2
0
1
9
 - In

fo
rm

e
 S

e
cre

ta
rio

 P
la

n
tilla

 2
0
1
9
.p

d
f P

a
g
. 3

 d
e
 9

 - E
xp

. 2
0
1
8
 / 1

0
5
5
5
  P

a
g
. 9

2
 d

e
 1

4
5



8.- En la Plantilla de Personal Funcionario se ha modificado el complemento  
de  destino  del  nivel  24  al  nivel  26  de  los  puestos  de  Arquitecto  y  Técnico  de  
Administración General.”

Pasemos a analizar separadamente las diversas modificaciones:

a) Las  modificaciones señaladas con los números 1 y 3 no plantean ningún 
problema. Al tratarse de jubilaciones de dos funcionarios de carrera (un Policía Local 
y un Administrativo de administración general), las plazas ocupadas por los mismos 
pasan a tener la consideración de vacantes tal y como se recoge en la plantilla. Dicha 
consecuencia  tiene  carácter  automático  sin  que  se  requiera  la  emisión  de  ningún 
informe al respecto. 

b) En relación con la modificación señalada con el número 2, consistente en 
la jubilación del trabajador (personal laboral) D. José Manuel Alberca Romero, que 
ocupaba una plaza de conserje adscrita al área “Cultura”, señalar que, contrariamente a 
lo expresado en el informe de D. Pablo Márquez, dicha jubilación no ha dado lugar a 
ninguna modificación en la plantilla de personal, ya que la plaza sigue estando adscrita 
al  mismo área  (Cultura)  en  que  se  divide  la  plantilla  de  personal  laboral  y  sigue 
encontrándose vacante,  ya que al  no tener  el  Sr.  Alberca Romero la  condición de 
trabajador fijo de plantilla, la plaza figuraba como vacante en las plantillas anteriores. 

Cuestión  distinta  es  que,  como  consecuencia  de  dicha  jubilación,  se  haya 
modificado el Anexo “3300. CULTURA” en lo relativo al “Cod. Empleado” de la 
plaza “CONSERJE”, que en años anteriores aparecía ocupada por el Sr. alberca y en el 
presente año aparece como vacante.

No obstante, y aunque la jubilación del Sr. Alberca Romero no suponga una 
modificación en la plantilla, considero que la misma debería haber dado lugar a un 
triple análisis en relación a la plaza que ocupaba dicho trabajador, consistente en el 
análisis de los siguientes aspectos:

- Si resulta necesario el mantenimiento de la plaza. Para ello se tendría que 1º) 
analizar las funciones que el Sr. Alberca venía realizando, 2º) determinar si dichas 
funciones son necesarias a día de hoy y 3º) si las mismas tienen la entidad suficiente 
para constituir el contenido íntegro de una plaza o si, por el contrario, pudieran ser 
asumidas por otros trabajadores municipales mediante un reajuste de funciones, sin 
que ello suponga un deterioro en la prestación del servicio.

-  Una  vez  determinada  la  necesidad  de  la  plaza  debería  comprobarse  si  la 
ubicación  de  la  misma en  el  área  de  cultura  es  la  correcta,  o  si  por  el  contrario, 
teniendo  en  cuenta  las  funciones  que  desarrollaba  el  Sr.  Alberca,  resulta  más 
conveniente ubicar la misma en otro área de actividad.
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-  Por  último  habría  que  determinar  si  resulta  posible  y  conveniente  el 
mantenimiento  de  la  plaza  dentro  de  la  plantilla  de  personal  laboral  o  si,  por  el 
contrario,  resulta  más  adecuado  su  encuadramiento  en  la  plantilla  de  personal 
funcionario. En este aspecto hay que señalar que el borrador de la Relación de Puestos 
de Trabajo considera, en diversos apartados, que las plazas de “Portero” o “Conserje” 
pueden ser configuradas como “plazas de funcionario” o como “personal laboral”, y 
dado que dicha cuestión que no fue analizada en el momento de creación de la plaza, o 
al menos a mi no me consta, considero que la jubilación del trabajador se presenta 
como un momento idóneo para realizar esta valoración.

Este  tipo  de  análisis  contribuirán  al  cumplimiento  de  los  principios  de 
racionalidad, economía y eficiencia en la confección de la plantilla, siendo necesario, o 
al  menos  muy  conveniente,  que  se  realicen  en  el  momento  de  la  jubilación  del 
trabajador indefinido que ocupa cada una de las plazas, a fin de definir las mismas de 
forma  adecuada  como  paso  previo  para  proceder  a  su  cobertura  definitiva  por  el 
procedimiento legalmente procedente.

c) En relación con la modificación señalada con el número 4, consistente en la 
jubilación del trabajador (personal laboral) D. Manuel Aguilar Arjona, que ocupaba 
una plaza  de notificador adscrita  al  área “Servicios  Generales”,  hay que repetir  el 
mismo razonamiento hecho en el apartado anterior, si bien con los siguientes matices:

- La necesidad de la plaza parece evidente, ya que a día de hoy una plaza de 
notificador  sigue  siendo  imprescindible.  No  obstante  habría  que  analizar  si  la 
introducción de la Administración electrónica ha bajado la carga de trabajo de dicho 
puesto, en que medida lo ha hecho, y si dicha disminución tiene la suficiente entidad 
para modificar  el  contenido objetivo del puesto de trabajo,  mediante la  adición de 
nuevas tareas a las desempeñadas hasta el momento.

En cuanto a la configuración de la plaza como “funcionario” o “laboral” es 
evidente que las funciones del notificador, en la medida que gozan de “presunción de 
veracidad”, suponen el ejercicio de la fe pública, por lo que deben ser desempeñadas 
por personal funcionario. En este mismo sentido se manifiesta el borrador de la RPT. 
Dicha  plaza  se  había  mantenido  en  la  plantilla  de  personal  laboral,  dado  que  el 
trabajador que la venía desempeñando como “indefinido no fijo” tenía dicho carácter, 
considero  que  una  vez  jubilado  el  trabajador  que  la  ocupaba  debe  procederse  a 
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reubicar la plaza de conformidad con su naturaleza, a fin de que en lo sucesivo se 
desempeñe  por  un  funcionario  y  que,  por  supuesto,  sea  seleccionado  por  el 
procedimiento  reglamentariamente  procedente,  con  arreglo  a  los  principios  de 
igualdad, mérito y capacidad.

Ello supone que la actual configuración de la plaza de notificador en el proyecto 
de  plantilla  de  2018  es  erróneo,  debiendo  subsanarse  dicho  defecto  mediante  la 
amortización de la plaza y la creación de una plaza de personal funcionario.

d) En relación con la modificación señalada con el número 5, consistente en 
la  “La  plaza  de  Administrativo/a  Informática  correspondiente  al  negociado  de  
Administración General pasa a denominarse de Administrativo/a, a fin de adaptar la  
denominación del puesto a la nomenclatura vigente”, considero:

- Que no obra en el expediente ningún informe que justifique la necesidad o 
conveniencia de la modificación de la plantilla, lo que supone que no se acredita que 
dicha modificación responda a los principios de racionalidad, economía y eficiencia.

e) En relación con la modificación señalada con el número 6, consistente en 
que  la  plaza  de  Geógrafo  del  negociado  de  Urbanismo  pasa  a  denominarse  de  
Administrativo, en cumplimiento de Sentencia nº 21/18 del Juzgado de lo Social nº 4  
de  Córdoba  dictada  dentro  del  procedimiento  nº  48/2017,  considero  que  dicha 
modificación está perfectamente justificada, ya que tiene por objeto ejecutar de forma 
adecuada la sentencia  21/2018, del Juzgado de lo Social nº 4 de Córdoba, de 29 de 
enero de 2018, tema tratado en en el punto CUARTO del informe que emití sobre la 
plantilla de 2018 al que me remito.

f) En relación con la modificación señalada con el número 7, consistente en 
que “Los dos policías locales que se encuentran en prácticas desde el día 1 de octubre 
de 2018: Cristina Ibáñez Díaz y Álvaro Yerpes Fernández, tomarán posesión durante  
el ejercicio 2019 de sus plazas como policías locales en caso de superar el período de  
prácticas”, señalar que, como se desprende del informe de don Pablo Márquez se trata 
de una modificación que aun no se ha producido, por lo tanto la plantilla no resulta 
afectada  por  esta  circunstancia  en  relación  a  la  del  año  anterior,  pero  que  muy 
probablemente se producirá a lo largo del año, motivo por el cual dos de las cinco 
plazas de Policía actualmente vacantes en la plantilla de Policía Local, es previsible 
que  pasen  a  ser  propiedad  de  doña  Cristina  Ibáñez  Díaz  y  don  Álvaro  Yerpes 
Fernández una vez finalizado el proceso selectivo.

También en relación con la Plantilla de Policía Local hay que señalar que se 
prevé, como consecuencia de la entrada en vigor del Real Decreto 1449/2018, de 14 de 
diciembre, por el que se establece el coeficiente reductor de la edad de jubilación en 
favor de los policías locales al servicio de las entidades que integran la Administración 
local, se produzcan a lo largo del presente año seis jubilaciones, en concreto la de un 
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oficial  y cinco Policías,  lo que dará  lugar a  que sus respectivas plazas pasen a la 
situación de vacantes.

g) En relación con la modificación señalada con el número 8, consistente en 
la modificación del “complemento de destino del nivel 24 al nivel 26 de los puestos de 
Arquitecto y Técnico de Administración General.”

La  modificación  de  los  complementos  citados  ha  sido  objeto  de  sendos 
expedientes en los que se han cumplido todas las prescripciones legales, incluida la 
negociación con los representantes de los trabajadores.

No  obstante  señalar  que  toda  modificación  de  las  retribuciones  de  los 
funcionarios deberá realizarse a través de la RPT y no de la plantilla de personal (en 
este sentido la  STS de 20 de octubre de 2008),  por lo que se vuelve a reiterar la 
necesidad de aprobación de la RPT.

TERCERO.-  Por  lo  demás  puede  reiterarse  todo  lo  manifestado  en  mis 
informes sobre la plantilla de personal correspondientes a los últimos años a los cuales 
me remito.

No obstante lo anterior me gustaría hacer un breve resumen de los principales 
defectos de la plantilla denunciados en dichos informes.

1.- Desde que comencé a emitir este tipo de informe (plantilla 2010) he hecho 
referencia  a  que  la  plantilla  carecía  de  los  antecedentes,  estudios  y  documentos 
acreditativos de que la misma se ajusta a los principios de racionalidad, economía y 
eficiencia (art. 126.1 TRRL en relación con el 90.1 de la LBRL).

 Este defecto se mantiene en la plantilla correspondiente al presente año, donde, 
como  hemos  visto  en  el  punto  anterior,  las  modificaciones  carecen  totalmente  de 
informes justificativos. 

En este sentido reiterar que la falta  de dichos informes puede determinar la 
nulidad de la plantilla, y, en este sentido, la STSJ Castilla y León de Burgos, Sala de lo 
Contencioso-administrativo, Sección 2ª, de 31 de Julio de 2008.
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Por todo lo anterior podemos concluir que persiste la falta de documentación 
acreditativa de la racionalidad y eficiencia de la plantilla, por lo que la misma 
puede estar afectada de nulidad.

2.- Otro problema que plantea la plantilla (que como en el caso anterior se 
viene arrastrando históricamente) es el derivado de la reserva de funciones que hace 
el artículo 9.2 del EBEP que dice: “En todo caso, el ejercicio de las funciones que 
impliquen  la  participación  directa  o  indirecta  en  el  ejercicio  de  las  potestades  
públicas  o  en  la  salvaguardia  de  los  intereses  generales  del  Estado  y  de  las  
Administraciones Públicas corresponden exclusivamente a los funcionarios públicos,  
en  los  términos  que  en  la  ley  de  desarrollo  de  cada  Administración  Pública  se 
establezca”, ya  que  en  la  plantilla  existen  plazas  de  personal  laboral,  cuyos 
titulares,  o  al  menos los  trabajadores  que las  ocupan con carácter indefinido, 
desarrollan funciones reservadas a personal funcionario, lo que obligaría a una 
reubicación de dichas plazas en la plantilla de personal funcionario, su inclusión 
en la OEP y su posterior cobertura por el procedimiento legalmente procedente 
(proceso de funcionarización en caso de ser posible o proceso selectivo ordinario 
en caso contrario).

CUARTO.- Finalmente reiterar que el Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera 
debe proceder a la aprobación de la RPT (con las modificaciones que se consideren 
oportunas  en  aquellas  materias  de  carácter  organizativo),  adaptar  la  Plantilla  de 
Personal a la misma y proceder a la realización de los procedimientos necesarios para 
adecuar el personal de este Ayuntamiento a las exigencias legales, procedimientos que 
aparecen minuciosamente descritos en la referida RPT.

Señalar que debido al tiempo transcurrido desde la redacción del proyecto de 
RPT se  han  producido  significativos  cambios  jurisprudenciales  en  relación  con  el 
régimen jurídico aplicable  a la  extinción de la  relación laboral  de los  trabajadores 
indefinidos  no  fijos  (fundamentalmente  en  lo  relativo  a  las  indemnizaciones  a 
percibir), sobre todo a raíz de la STS de 24 de julio de 2014 y del Auto del TJUE de 11 
de diciembre de 2014, lo que supone que las consideraciones de la RPT en relación a 
dichos aspectos deberán actualizarse a la vista de dicha jurisprudencia.

CONCLUSION.- En base a lo anterior se informa negativamente la aprobación 
de la plantilla de personal que se acompaña al presupuesto General del Ayuntamiento 
de Aguilar de la Frontera para el año 2019, al adolecer de los siguientes defectos:
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1.- Carencia de los antecedentes, estudios y documentos acreditativos de que la 
misma se ajusta a los principios de racionalidad, economía y eficiencia (art.  126.1 
TRRL en relación con el 90.1 de la LBRL).

2.-  Existencia  en  la  plantilla  de  personal  laboral  de  plazas  cuyas  funciones 
deben ser desempeñadas por personal funcionario.

3.- En particular  se  informa negativamente el  mantenimiento de la  plaza de 
notificador  dentro  de  la  plantilla  de  personal  laboral  (debería  haberse  configurado 
como Personal Funcionario).

En Aguilar de la Frontera fechado y firmado electrónicamente.
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       ILUSTRE AYUNTAMIENTO  
                          DE 
      AGUILAR DE LA FRONTERA 
               Plaza San José, 1  
                     (Córdoba)  

A N U N C I O

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión 
ordinaria celebrada el día 31 de enero de 2019, el Presupuesto General 
Consolidado para el ejercicio de 2019, el expediente completo estará 
expuesto al público en la Intervención de esta Entidad, por plazo de 15 días 
hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia, durante cuyo plazo cualquier habitante del término o persona 
interesada, podrá presentar contra el mismo las reclamaciones que estimen 
pertinentes ante el Pleno de la Corporación, con arreglo a los artículos 169, 
170 y 171 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales aprobado por R.D. Legislativo 2/04, de 5 de marzo. 

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se 
presentaran reclamaciones, se entenderá definitivamente aprobado. 

En Aguilar de la Frontera, fechado y firmado electrónicamente. 
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ILUSTRE AYUNTAMIENTO 
            DE 
AGUILAR DE LA FRONTERA
           Plaza de San José, 1 
     (Córdoba)

DON JOAQUIN ALONSO VARO, Secretario General del Ayuntamiento de 
Aguilar de la Frontera (Córdoba)  Certifico: Que, en el borrador del acta de la 
sesión ordinaria celebrada por el Pleno de esta Corporación el día 31 de enero de 
2019, consta el siguiente Acuerdo: 

 4.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO 
GENERAL CONSOLIDADO PARA EL AÑO 2019.

 A continuación se procedió a la votación aprobándose por 8 votos a favor (PSOE), 7 
votos en contra (UPOA, IU, Andalucista y PP) y ninguna abstención, el siguiente acuerdo: 

PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Presupuesto General Consolidado del 
Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera para el ejercicio de 2019, incluido el presupuesto 
del Organismo Autónomo Local “Para la Promoción y Desarrollo de Aguilar”.

SEGUNDO.- Aprobar la Plantilla de Personal que en dicho Presupuesto se 
contempla. 

TERCERO.- Aprobar las Bases de Ejecución.

CUARTO.- Que el Presupuesto así aprobado se exponga al público por el plazo 
de quince días hábiles, previo anuncio que se insertará en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Córdoba y en el tablón de anuncios de la sede electrónica del 
Ayuntamiento a efectos de reclamaciones.

QUINTO.- Este acuerdo aprobatorio será considerado definitivo de no 
producirse reclamaciones contra el mismo en el plazo de exposición pública.

SEXTO.- En caso de producirse reclamaciones el Pleno resolverá sobre las 
mismas en el plazo de un mes y procederá a aprobar definitivamente el presupuesto. 

A continuación se insertan los resúmenes del Presupuesto General Consolidado 
para el año 2019, incluido el presupuesto del Organismo Autónomo Local “Para la 
Promoción y Desarrollo de Aguilar”, así como la Plantilla de Personal que en dicho 
Presupuesto se contempla.
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PLANTILLA DE PERSONAL 2019
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A) Personal Funcionario    
     
A1.FUNCIONARIOS CON HABILITACIÓN ESTATAL   
     
1 Escala de Habilitación Estatal    
     

1.1 Subescala de Secretaría-  Categoría de Entrada 
Nº Plazas Denominación Puesto Grupo Nivel Situación 

1 Secretario  A1 30 Propiedad 
     

1.2 Subescala de Intervención -Tesorería Categoría de Entrada 
Nº Plazas Denominación Puesto Grupo Nivel Situación 

1 Interventora A1 30 Vacante 

1 Tesorero (Agrupación) A1 28 Vacante 
     

A.2 FUNCIONARIOS PROPIOS DE LA CORPORACIÓN   
     
1 Escala de Administración General    

    
1.1 Subescala Técnica:    

Nº Plazas Denominación Puesto Grupo Nivel Situación 

1 Técnico Administración General A1 26 Vacante 

1 Técnico Administración General A1 26 Vacante 
     

1.2 Subescala de Gestión:    
Nº Plazas Denominación Puesto Grupo Nivel Situación 

1 Técnico de Gestión A2 24 Propiedad 
     

1.3 Subescala de Administrativa:    
Nº Plazas Denominación Puesto Grupo Nivel Situación 

8 Administrativo C1 21 Propiedad 

3 Administrativo C1 21 Vacante 
     

2. Escala Administración Especial:    
     

2.1 Subescala Técnica    
Nº Plazas Denominación Puesto Grupo Nivel Situación 

1 Arquitecto A1 26 Vacante 

1 Aparejador Municipal A2 24 Propiedad 

1 Ing. Tec. Industrial A2 24 Vacante 
   

2.2 Clase: Personal de oficios    
Nº Plazas Denominación Puesto Grupo Nivel Situación 

2 Limpiadoras APST 14 Propiedad 
1 Subalterno APST 14 Vacante 
1 Limpiadora APST 14 Vacante 

     
2.3 Cuerpo de Policía Local    

Nº Plazas Denominación Puesto Grupo Nivel Situación 

1 Subinspector A2 24 Vacante 
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4 Oficial C1 21 Propiedad 

2 Oficial C1 21 Vacante 

12 Policía C1 21 Propiedad 

5 Policía C1 21 Vacante 

B) Plantilla Personal Laboral 
  

OBRAS Y SERVICIOS 
Nº Plazas Denominación Plaza Situación 

1 Oficial Encargado Vacante  
7 Oficial Vacante 
2 Peón Vacante  
   

CEMENTERIO 
Nº Plazas Denominación Plaza Situación 

1 Oficial Vacante  
1 Peón Mantenimiento Vacante  
   

ALUMBRADO PÚBLICO 
Nº Plazas Denominación Plaza Situación 

2 Ayudante Electricista Vacante  
   

PARQUES Y JARDINES                                                                                    
Nº Plazas Denominación Plaza Situación 

1 Oficial Jardinero Propiedad  
2 Peón Vacante 
1 Guarda jardines Vacante  
  

VIVIENDA TUTELADA 
Nº Plazas Denominación Plaza Situación 

2 Auxiliar de Clínica Vacante  
   

 CULTURA   
Nº Plazas Denominación Plaza Situación 

1 Técnico Vacante  
1 Conserje Vacante  
1 Auxiliar Administrativo/a Vacante 

  
EDUCACIÓN PREESCOLAR Y PRIMARIA                                                    

Nº Plazas Denominación Plaza Situación 
1 Peón Limpiador/a Vacante  
3 Portero Vacante  
1 Peón Limpiador/a Excedencia 
   

ESCUELA HOGAR HIJOS DE FERIANTES 
Nº Plazas Denominación Plaza Situación 

6 Monitora Profesora Vacante  
2 Peón Limpiador/a Vacante 
1 Peón Cocinera Vacante 

   
OCUPACIÓN DEL TIEMPO LIBRE 

1
9
/3

/2
0
1
9
 - C

e
rtifica

d
o
: A

p
ro

b
a
ció

n
, si p

ro
ce

d
e
, d

e
l p

ro
ye

cto
 d

e
 p

re
su

p
u
e
sto

 g
e
n
e
ra

l co
n
so

lid
a
d
o
 p

a
ra

 e
l a

ñ
o
 2

0
1
9
. P

a
g
. 4

 d
e
 5

 - E
xp

. 2
0
1
8
 / 1

0
5
5
5
  P

a
g
. 1

0
9
 d

e
 1

4
5



              

5 

Nº Plazas Denominación Plaza Situación 
1 Auxiliar Administrativo/a Vacante  
   

BIBLIOTECA 
Nº Plazas Denominación Plaza Situación 

1 Administrativo/a Vacante  
1 Conserje Vacante  

   
DEPORTES                                                                                                              

Nº Plazas Denominación Plaza Situación 
1 Administrativo/a Vacante  
1 Monitor/a Deportiva Vacante  
2 Peón Mantenimiento Vacante  

      
CAMINOS RURALES 

Nº Plazas Denominación Plaza Situación 
1 Ingeniero Técnico Agrícola Vacante  
   

URBANISMO 
Nº Plazas Denominación Plaza Situación 

1 Administrativo/a Vacante 
   
TURISMO- OMIC 

Nº Plazas Denominación Plaza Situación 
1 Administrativo/a Vacante  
   

ADMINISTRACIÓN GENERAL 
Nº Plazas Denominación Plaza Situación 

1 Técnico  Graduado Social Vacante  
1 Archivero Vacante 
3 Administrativo/a  Vacante  
4 Auxiliar Administrativo/a Vacante  
1 Notificador Vacante  
1 Peón Limpiador Vacante 
1 Peón Limpiador Propiedad 
1 Coordinador Personal Vacante 

 Y, para que conste expido la presente, con el Visto Bueno de la Señora 
Alcaldesa, que la visa. 

 En Aguilar de la Frontera, fechado y firmado electrónicamente.
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INFORME DE INTERVENCIÓN EN RELACIÓN A LAS ALEGACIONES PRESENTADAS POR EL
GRUPO MUNICIPAL UPOA  A LA APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO

               Se presenta por registro de entrada de 22 de febrero (NRE 1659) , por parte Don Antonio

Zurera , portavoz del grupo municipal Unidad Popular de Aguilar,  dos alegaciones al presupuesto

inicialmente aprobado por el Pleno de la Corporación en sesión ordinaria celebrada el 31 de enero

de 2019.

        El artículo 169 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, en la regulación del

procedimiento  de aprobación  y  entrada en vigor  del  Presupuesto  General  de  la  Corporación,

dispone  que  «Aprobado  inicialmente  el  presupuesto  general,se  expondrá al  público,  previo

anuncio  en el Boletín  Oficial  de  la  Provincia  o,  en  su  caso,  de  la  Comunidad  Autónoma

uniprovincial,  por  15  días,  durante los cuales los interesados podrán examinarlos y  presentar

reclamaciones  ante  el  Pleno.  El  presupuesto  se  considerará  definitivamente  aprobado  si

durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno

dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas (…)».

    Asi mismo, el artículo 170.1º TRLRHL aclara que «A los efectos de lo dispuesto en el apartado 1

del artículo anterior, tendrán la consideración de interesados:

a) Los habitantes en el territorio de la respectiva entidad local.

b) Los que resulten directamente afectados, aunque no habiten en el territorio de la entidad local.

c)  Los  colegios  oficiales,  cámaras  oficiales,  sindicatos,  asociaciones  y  demás  entidades

legalmente constituidas para velar por intereses profesionales o económicos y vecinales, cuando

actúen en defensa de los que les son propios».

      Así visto, no se contempla a los Concejales ni a los grupos como interesados, por tener estos

otros medios para  debatir el presupuesto, ya sea en Pleno o en comisiones informativas, como la

especial de cuentas y tal como dispone la Jurisprudencia del Tribunal Supremo.

   El concejal, por el hecho de serlo, ocupa una posición cualificada respecto del resto de los

vecinos,  y  el  ordenamiento  pone  en  sus  manos  una  serie  de  instrumentos  que  le  permiten

manifestar su opinión en diferentes momentos (debate en Pleno o Comisión, votación,  posibilidad

de solicitar información, etc.). No resulta coherente con este sistema de funcionamiento que el
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concejal o el grupo político no haga llegar sus observaciones u opiniones al órgano que ha de

resolver a través de estos mecanismos o no consiga que se tengan en cuenta sus observaciones,

y  utilice un cauce que se establece para los vecinos o ciudadanos.

  La única posibilidad que tendrían los concejales o los gruops políticios es la  prevista en el

artículo 63.1 b) de la Ley 7/85 Reguladora de las Bases de Régimen Local, que establece que

junto  a  los  legitimados en el  régimen general  del  proceso contencioso-administrativo,  podrán

impugnar los actos y acuerdos de las Entideades Locales b): los miembros de las corporaciones

locales que hubieran votado en contra de tales actos y acuerdos"

    Por tanto, y como conclusión, y como la normativa presupuestaria prevé, no puede entenderse

incluidos a los Concejales y en este caso al portavoz de un grupo Municipal como legitimados

para presentar alegaciones. Los concejales y grupos tienes otros medios ,  tanto en el debate

político a la hora de adoptar los acuerdos como en la ulterior  impugnación en vía contecioso

administrativa contra los actos y acuerdos, cuando hubiesen votado en contra.

    En otro orden de cosas, esta Interventora entiende que es la competente para evacuar este

informe.  Todos  los  expedientes  que  se  someten  a  la  aprobación  del  pleno  deben  estar

previamente informados, por el jefe de la dependencia, de conformidad con el artículo 172 del

Real  Decreto  2568/1986,  de  28  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. Y en este caso se

trata de un expediente de Intervención, como es la confección del expediente de presupuestos.

  Por tanto, y a modo de conclusión esta Interventora informa que debe NO ADMITIRSE la

alegación  por  falta  de  legitimación  para  interponerla,  tal  y  como  ha  quedado

suficientemente fundamentado en el presente informe.

El órgano competente para tomar dicha decisión es el Pleno, que dispone del plazo de un

mes para ello.

Es cuanto tengo el deber de informar.

(firmado electrónicamente)
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Alcaldía Presidencia
 ILUSTRE AYUNTAMIENTO

        DE
AGUILAR DE LA FRONTERA
            Plaza de San José, 1

PROPOSICION DE LA ALCALDIA

RESOLUCION DE LAS ALEGACIONES A LA APROBACION INICIAL DEL
PRESUPUESTO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE AGUILAR DE LA
FRONTERA CORRESPONDIENTE AL AÑO 2019, PRESENTADAS POR EL
PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL DE UNIDAD POPULAR DE AGUILAR.

PRIMERO.- Contenido de las alegaciones.

El pasado día 22 de febrero de 2019 (NRE 1659) Don Antonio Zurera Cañadillas, en
su condición de Portavoz del Grupo Municipal de UPOA, presentó escrito de reclamaciones
contra la aprobación inicial del Presupuesto General de la Entidad correspondiente al año
2019.

Dicho escrito se articula en los siguientes motivos:

1.- Necesidad de dotar una partida presupuestaria a fin de reparar los daños en
la cimentación del viaducto del tramo urbano de la CN-331 sobre el rio Cabra en
Aguilar de la Frontera.

El escrito señala que en el año 2013 se emitió un informe por los servicios técnicos de
la Mancomunidad de Municipios “Campiña sur” en el que se describían y justificaban las
acciones que han de llevarse a cabo para subsanar la situación detectada en el viaducto sobre
el rio Cabra del tramo urbano de la CN-331 “mejorando la seguridad vial de sus usuarios y
garantizando un correcto mantenimiento de la estructura ante avenidas de origen pluvial,
actuando el Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera como organismo promotor de las
actuaciones y obras.

Asimismo pone de manifiesto que en el presupuesto del año 2013 se incluyó una
partida de 30.000,00 euros para el arreglo de las deficiencias detectadas en el puente, arreglo
que no llegó a ejecutarse.
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A continuación pone de manifiesto que el Grupo Municipal de UPOA ha solicitado
por escrito, en diversas ocasiones, la necesidad de redactar un informe municipal para el
arreglo del viaducto.

El escrito expone que, en contestación a dichos requerimientos, desde el equipo de
gobierno se le remitió un informe del Jefe del Servicio de Carreteras de la Excma
Diputación Provincial en el que se dice que las patologías observadas en el puente no tienen
trascendencia desde el punto de vista estructural.

Después de manifestar que, a juicio del alegante, el informe emitido por los servicios
técnicos de la mancomunidad está mucho mejor fundado que el emitido por el Jefe del
Servicio de carreteras de la Diputación, el Sr. Zurera termina diciendo que el Ayuntamiento
tiene “el deber y la obligación de mantener en condiciones de seguridad y salubridad, así
como conservar en condiciones idóneas las infraestructuras municipales”, por lo que solicita
que se proceda a dotar en el presupuesto municipal una partida suficiente (como mínimo
30.000,00 euros) para poder realizar la obra.

2.- Obligación legal de suprimir la plaza de notificador de la plantilla de
personal laboral e incluirla en la plantilla de personal funcionario.

Apoya dicha alegación en el informe emitido por el Sr. Secretario en relación a la
plantilla que acompaña el presupuesto de 2019 en el que se dice:

“En cuanto a la configuración de la plaza como “funcionario” o “laboral” es
evidente que las funciones del notificador, en la medida que gozan de “presunción de
veracidad”, suponen el ejercicio de la fe pública, por lo que deben ser desempeñadas por
personal funcionario. En este mismo sentido se manifiesta el borrador de la RPT. Dicha
plaza se había mantenido en la plantilla de personal laboral, dado que el trabajador que la
venía desempeñando como “indefinido no fijo” tenía dicho carácter, considero que una vez
jubilado el trabajador que la ocupaba debe procederse a reubicar la plaza de conformidad
con su naturaleza, a fin de que en lo sucesivo se desempeñe por un funcionario y que, por
supuesto, sea seleccionado por el procedimiento reglamentariamente procedente, con
arreglo a los principios de igualdad, mérito y capacidad.

Ello supone que la actual configuración de la plaza de notificador en el proyecto de
plantilla de 2018 es erróneo, debiendo subsanarse dicho defecto mediante la amortización
de la plaza y la creación de una plaza de personal funcionario.”

SEGUNDO.- Normativa aplicable.

Las reclamaciones en relación con la aprobación inicial del presupuesto de las
entidades locales se regulan en el apartado 1º del artículo 169 y en el artículo 170 del
TRLRHL que nos dicen:
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Alcaldía Presidencia
 ILUSTRE AYUNTAMIENTO

        DE
AGUILAR DE LA FRONTERA
            Plaza de San José, 1

“Artículo 169. Publicidad, aprobación definitiva y entrada en vigor.

1. Aprobado inicialmente el presupuesto general, se expondrá al público, previo

anuncio en el boletín oficial de la provincia o, en su caso, de la comunidad cutónoma
uniprovincial, por 15 días, durante los cuales los interesados podrán examinarlos y
presentar reclamaciones ante el Pleno. El presupuesto se considerará definitivamente
aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso
contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.”

“Artículo 170. Reclamación administrativa: legitimación activa y causas

1. A los efectos de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo anterior, tendrán la
consideración de interesados:

a) Los habitantes en el territorio de la respectiva entidad local.

b) Los que resulten directamente afectados, aunque no habiten en el territorio de la
entidad local.

c) Los colegios oficiales, cámaras oficiales, sindicatos, asociaciones y demás
entidades legalmente constituidas para velar por intereses profesionales o económicos y
vecinales, cuando actúen en defensa de los que les son propios.

2. Únicamente podrán entablarse reclamaciones contra el presupuesto:

a) Por no haberse ajustado su elaboración y aprobación a los trámites establecidos
en esta ley.

b) Por omitir el crédito necesario para el cumplimiento de obligaciones exigibles a
la entidad local, en virtud de precepto legal o de cualquier otro título legítimo.

c) Por ser de manifiesta insuficiencia los ingresos con relación a los gastos
presupuestados o bien de estos respecto a las necesidades para las que esté previsto.”

TERCERO.- Informe de la Sra. Interventora.

En relación con dichas alegaciones el día 26 de febrero de 2019 se emitió un informe
por la Sra. interventora que transcrito literalmente dice:
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“Se presenta por registro de entrada de 22 de febrero (NRE 1659) , por parte Don
Antonio Zurera , portavoz del grupo municipal Unidad Popular de Aguilar, dos alegaciones
al presupuesto inicialmente aprobado por el Pleno de la Corporación en sesión ordinaria
celebrada el 31 de enero de 2019.

El artículo 169 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, en la
regulación del procedimiento de aprobación y entrada en vigor del Presupuesto General de
la Corporación, dispone que «Aprobado inicialmente el presupuesto general,se expondrá al

público, previo anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia o, en su caso, de la
Comunidad Autónoma uniprovincial, por 15 días, durante los cuales los interesados podrán
examinarlos y presentar reclamaciones ante el Pleno. El presupuesto se considerará

definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado

reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para
resolverlas (…)».

Así mismo, el artículo 170.1º TRLRHL aclara que «A los efectos de lo dispuesto en el
apartado 1 del artículo anterior, tendrán la consideración de interesados:

a) Los habitantes en el territorio de la respectiva entidad local.

b) Los que resulten directamente afectados, aunque no habiten en el territorio de la
entidad local.

c) Los colegios oficiales, cámaras oficiales, sindicatos, asociaciones y demás
entidades legalmente constituidas para velar por intereses profesionales o económicos y
vecinales, cuando actúen en defensa de los que les son propios».

Así visto, no se contempla a los Concejales ni a los grupos como interesados, por
tener estos otros medios para debatir el presupuesto, ya sea en Pleno o en comisiones
informativas, como la especial de cuentas y tal como dispone la Jurisprudencia del
Tribunal Supremo.

El concejal, por el hecho de serlo, ocupa una posición cualificada respecto del resto
de los vecinos, y el ordenamiento pone en sus manos una serie de instrumentos que le
permiten manifestar su opinión en diferentes momentos (debate en Pleno o Comisión,
votación, posibilidad de solicitar información, etc.). No resulta coherente con este sistema
de funcionamiento que el concejal o el grupo político no haga llegar sus observaciones u
opiniones al órgano que ha de resolver a través de estos mecanismos o no consiga que se
tengan en cuenta sus observaciones, y utilice un cauce que se establece para los vecinos o
ciudadanos.

La única posibilidad que tendrían los concejales o los gruops políticios es la prevista
en el artículo 63.1 b) de la Ley 7/85 Reguladora de las Bases de Régimen Local, que
establece que junto a los legitimados en el régimen general del proceso contencioso-
administrativo, podrán impugnar los actos y acuerdos de las Entideades Locales b): los
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Alcaldía Presidencia
 ILUSTRE AYUNTAMIENTO

        DE
AGUILAR DE LA FRONTERA
            Plaza de San José, 1

miembros de las corporaciones locales que hubieran votado en contra de tales actos y
acuerdos"

Por tanto, y como conclusión, y como la normativa presupuestaria prevé, no puede
entenderse incluidos a los Concejales y en este caso al portavoz de un grupo Municipal
como legitimados para presentar alegaciones. Los concejales y grupos tienes otros medios ,
tanto en el debate político a la hora de adoptar los acuerdos como en la ulterior
impugnación en vía contencioso administrativa contra los actos y acuerdos, cuando
hubiesen votado en contra.

En otro orden de cosas, esta Interventora entiende que es la competente para
evacuar este informe. Todos los expedientes que se someten a la aprobación del pleno
deben estar previamente informados, por el jefe de la dependencia, de conformidad con el
artículo 172 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales. Y en este caso se trata de un expediente de Intervención, como es la confección del
expediente de presupuestos.

Por tanto, y a modo de conclusión esta Interventora informa que debe NO

ADMITIRSE la alegación por falta de legitimación para interponerla, tal y como ha

quedado suficientemente fundamentado en el presente informe.

El órgano competente para tomar dicha decisión es el Pleno, que dispone del plazo

de un mes para ello.

Es cuanto tengo el deber de informar.”

A pesar de la fundamentada conclusión del informe de la Sra. Interventora, esta
Alcaldía entiende que el derecho de participación en los asuntos públicos de los concejales
debe interpretarse con generosidad, por lo que considera conveniente admitir a trámite la
reclamación presentada por el grupo municipal de UPOA, a pesar de su falta de legitimación
para interponerla, por lo que pasamos a estudiar el contenido de la misma.

CUARTO.- Valoración de la reclamación número 1.
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En relación con la reclamación relativa a la necesidad de dotar una partida para
arreglar las deficiencias de la cimentación del viaducto de la CN-331 sobre el rio Cabra,
hemos de señalar lo siguiente:

1.- Ninguno de los dos informes citados en la reclamación consideran que la
reparación de las deficiencias observadas en el viaducto comprometan, de una forma grave e
inmediata, la seguridad de las personas o de los bienes, único supuesto que obligaría al
Ayuntamiento a realizar una actuación urgente que pudiera encuadrarse en el concepto de
“obligaciones exigibles a la entidad local, en virtud de precepto legal o de cualquier otro
título legítimo” que contempla el artículo 170.2 b) del TRLRHL..

Prueba evidente de que la situación no revestía ni reviste un riesgo inmediato es que
desde el año 2013 no se producido ningún incidente en la infraestructura en cuestión, hasta
el punto que las deficiencias detectadas ni siquiera han empeorado con el paso de los años.

En este sentido es particularmente claro el informe emitido en el año 2018 por el
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos D. Mateo Navajas González de Canales, Jefe del
Servicio de Carreteras de la Diputación Provincial, que resta importancia a las patologías
observadas, al decir que:

- no se estima que la cimentación del puente se encuentre comprometida, y

- el hecho de que “los pilotes y los encepados se encuentren al aire unos 75 cm. no
tiene trascendencia desde el punto de vista estructural”.

En base a lo anterior dicho técnico únicamente recomienda que a medio plazo se
protejan con escollera tanto los pilotes como los encepados.

Por lo tanto es evidente que la situación del puente no plantea problemas desde el
punto de vista de su seguridad estructural, por lo que su arreglo no puede considerarse como
una obligación municipal derivada del deber de conservar las infraestructuras municipales
en condiciones de seguridad, razón por la cual no puede encuadrarse en ninguno de los
motivos que, con carácter limitativo, recoge el artículo 170.2 del TRLRHL, y en particular
en su apartado b) “Por omitir el crédito necesario para el cumplimiento de obligaciones
exigibles a la entidad local, en virtud de precepto legal o de cualquier otro título legítimo”,
pues, como acabamos de ver, el “arreglo” del puente no constituye una obligación legal del
municipio ya que su situación no compromete la seguridad de las personas o de los bienes.

QUINTO.- Valoración de la reclamación número 2.

En el presente caso es más evidente todavía que la reclamación no se fundamenta en
ninguno de los supuestos del artículo 170.2 del TRLRHL, dado que la deficiente
configuración de una plaza en la plantilla de personal que acompaña al presupuesto (a juicio
del Secretario la plaza de notificador debería encuadrarse en la plantilla de personal
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Alcaldía Presidencia
 ILUSTRE AYUNTAMIENTO

        DE
AGUILAR DE LA FRONTERA
            Plaza de San José, 1

funcionario y no en la plantilla de personal laboral como se encuentra actualmente), ni
supone a) una infracción del procedimiento de elaboración y aprobación del presupuesto, ni
b) una omisión del crédito necesario para el cumplimiento de obligaciones exigibles a la
entidad local, ni c) pone de manifiesto la insuficiencia de los ingresos con relación a los
gastos presupuestados o bien de estos respecto a las necesidades para las que esté previsto.

Por otro lado la consideración de la plaza de notificador como personal laboral o
funcionario carece de trascendencia práctica hasta que no se inicie el proceso relativo a su
selección y provisión mediante su inclusión en la correspondiente Oferta de Empleo Público.

A estos efectos este equipo de gobierno se compromete a modificar la plantilla de
personal a fin de ubicar adecuadamente la plaza de notificador en la plantilla de personal
funcionario, antes de incluir la misma en la Oferta de Empleo Público correspondiente.

Con dicha medida se subsana la deficiencia puesta de manifiesto por el señor
secretario en su informe sin que ello suponga un retraso en la aprobación y entrada en vigor
del presupuesto, tan necesaria para que el ayuntamiento pueda atender con normalidad sus
obligaciones de contenido económico.

En base a lo anterior esta Alcaldía propone al Pleno Municipal la adopción de los
siguiente acuerdos: 

PRIMERO.- Desestimar las alegaciones presentadas el día 22 de febrero de 2019
(NRE 1659) por Don Antonio Zurera Cañadillas, en su condición de Portavoz del Grupo
Municipal de UPOA, contra la aprobación inicial del Presupuesto General del Ayuntamiento
de Aguilar de la Frontera correspondiente al año 2019, por los motivos expresados
anteriormente.

SEGUNDO.- Dado que no se han presentado otras alegaciones contra la aprobación
inicial del presupuesto éste se considera aprobado definitivamente, por lo que deberá
procederse a su publicación en los términos legalmente procedentes.

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a los interesados.

En Aguilar de la Frontera, fechado y firmado electrónicamente.
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 ILUSTRE AYUNTAMIENTO  
                        DE
AGUILAR DE LA FRONTERA 
            Plaza San José, 1 
                 (Córdoba)

JOAQUÍN ALONSO VARO, SECRETARIO DEL ILUSTRE 
AYUNTAMIENTO DE AGUILAR DE LA FRONTERA 

CERTIFICO: Que en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica 
de este Ayuntamiento y en el BOP nº. 25 de fecha 6 de febrero de 2019, 
con el nº. 292/2019, apareció publicado anuncio de este Ayuntamiento 
sometiendo a información pública el acuerdo de aprobación inicial del 
Presupuesto General Consolidado para el ejercicio 2019, adoptado en 
sesión plenaria celebrada el día 31 de enero de 2019, a efectos de 
presentación de alegaciones en el plazo de 15 días desde su publicación en 
el BOP. 

Igualmente certifico que durante el periodo de exposición pública se 
han presentado alegaciones a la aprobación inicial del presupuesto general 
consolidado del Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera para el ejercicio 
2019 por el Portavoz del Grupo Municipal Unidad Popular de Aguilar con 
fecha 22 de febrero de 2019 (NRE 1659). 

Y para que conste y surta efectos, expido la presente certificación de 
orden de la Sra. Alcaldesa-Presidenta, que la visa.

En Aguilar de la Frontera, fechado y firmado electrónicamente. 
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 INFORME DE INTERVENCIÓN EN RELACIÓN A LAS ALEGACIONES PRESENTADAS POR
EL GRUPO MUNICIPAL UPOA  A LA APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO

               Se presenta por registro de entrada de 22 de febrero (NRE 1659) , por parte Don Antonio

Zurera , portavoz del grupo municipal Unidad Popular de Aguilar,  dos alegaciones al presupuesto

inicialmente aprobado por el Pleno de la Corporación en sesión ordinaria celebrada el 31 de enero

de 2019, y que ya fue objeto de un informe de Intervención que acompaña a la propuesta de

resolución que presenta la Alcaldía.

             Este informe trata de dar respuesta a las cuestiones que se suscitaron en el Pleno de 4 de

marzo, en el que se hizo el ruego por parte del portavoz de UPOA  de que yo "revocara" mi

informe  y  por  parte  del  portavoz  del  Partido  Andalucista  de  que  informara  cuál  es  la  base

jurisprudencial de mi informe desfavorable a la admisión a trámite de una alegación presentada

por un grupo político.

1.-  Regulación  de  este  tema  de  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  de  Haciendas  Locales,

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo

        El artículo 169 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, en la regulación del

procedimiento  de aprobación  y  entrada en vigor  del  Presupuesto  General  de la  Corporación,

dispone que  «Aprobado inicialmente  el  presupuesto  general,se expondrá al  público,  previo

anuncio  en el Boletín  Oficial  de  la  Provincia  o,  en  su  caso,  de  la  Comunidad  Autónoma

uniprovincial,  por  15 días,  durante los cuales los interesados podrán examinarlos y  presentar

reclamaciones  ante  el  Pleno.  El  presupuesto  se  considerará  definitivamente  aprobado  si

durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno

dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas (…)».

    Asi mismo, el artículo 170.1º TRLRHL aclara que «A los efectos de lo dispuesto en el apartado 1

del artículo anterior, tendrán la consideración de interesados:

a) Los habitantes en el territorio de la respectiva entidad local.

b) Los que resulten directamente afectados, aunque no habiten en el territorio de la entidad local.

c)  Los  colegios  oficiales,  cámaras  oficiales,  sindicatos,  asociaciones  y  demás  entidades

legalmente constituidas para velar por intereses profesionales o económicos y vecinales, cuando

actúen en defensa de los que les son propios».
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   En base a lo anterior, esta Interventora informó de manera desfavorable la admisón de dichas

alegaciones, no sólo porque así lo dice la interpretación literal de la Ley de Haciendas Locales,

sino que llega a esa conslusión por varios pronunciamientos jurisprudenciales.

2.-  Estudio  sobre  la  legitimación  activa  de  los  Concejales  para  la  presentación  de

reclamaciones o alegaciones al Presupuesto Municipal en el periodo de exposición pública:

    La Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 2ª, del Tribunal Superior de

Justicia de Madrid, de fecha 21 de junio de 2012, rec.700/2009, número de Sentencia 978/212,

dispone  en  su  fundamento  de  derecho  primero:  “El  Portavoz  del  Grupo  Municipal  Socialista,

presentó  unas  alegaciones  al  Presupuesto,  las  que  fueron inadmitidas  por  el  Acuerdo  ahora

impugnado, tras el informe emitido por el Secretario General, al considerarse que los Concejales

no son interesados a los efectos establecidos en el artículo 170.1 de la Ley de Haciendas Locales.

Sostienen que dicho acuerdo incurre en vicio de nulidad al obviar el acuerdo impugnado que los

concejales-recurrentes son legítimos representantes de los habitantes del  municipio,  conforme

dispone el artículo 23.1 de la Constitución, y de ahí su legitimación para participar en los asuntos

públicos  y,  por  consiguiente,  en  la  elaboración  del  Presupuesto.

   La representación procesal del Ayuntamiento demandado solicita la desestimación del recurso,

mostrándose conforme con el criterio sustentado por el Acuerdo impugnado, poniendo de relieve

que los  Grupos Políticos no están legitimados, al amparo del artículo 170.1 de la Ley de

Haciendas Locales, para la presentación de reclamaciones al Presupuesto; añadiendo que

no tiene sentido que los Grupos Políticos formulen alegaciones, como tales,  durante el

periodo  de  información  pública,  ya  que  las  objeciones  y  las  propuestas  que  deseen

efectuar las deben formular durante el proceso de elaboración y adopción de los acuerdos.

En definitiva, viene a sostener que no cabe confundir el trámite de información pública con

la participación política directa de los Concejales. En todo caso, por último, estima que los

recurrentes tampoco acreditan el interés legítimo y/o la directa afectación que exige la norma.”

   Asimismo, continúa la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad de Madrid en

su fundamento de derecho tercero que "Planteada de la forma que antecede la cuestión litigiosa,

este Tribunal entiende, de conformidad con la tesis sustentada por el Ayuntamiento demandado,

que el trámite, fundamental, de exposición al público por plazo de quince días, determinado en el

artículo  169.1  de  la  LHL ,  para  que los  "  interesados "  puedan  examinarlos  y  presentar  las

oportunas reclamaciones ante el Pleno, está limitado, tal como preceptúa el artículo 170.1 LHL, a

las personas, físicas o jurídicas, que reúnan las condiciones en el mismo prevista, entre las que no

se  encuentran  los  Grupos  Políticos  Municipales,  formados  al  amparo  de  los  artículos  22  y

siguientes  del  Real  Decreto  2568/1986,  de  28  de  noviembre  ,  por  el  que  se  aprueba  el

Reglamento  de  organización,  funcionamiento  y  régimen  jurídico  de  las  Entidades  locales.
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   Ello no quiere decir, por supuesto, que los Grupos Políticos Municipales y los concejales que los

integran,  no  tienen  participación  en  la  elaboración  de  los  Presupuesto  Generales,  o  que  no

pueden efectuar las alegaciones que tengan por conveniente realizar. La actuación y participación

de dichos Grupos Políticos Municipales, constituidos " a efectos de su actuación corporativa "

(artículo 22.1 ROF ), deberá efectuarse a través del procedimiento de elaboración y aprobación

del  Presupuesto General,  y  en  concreto,  mediante la  presentación de las propuestas  que se

estimen  convenientes  y,  fundamentalmente,  en  los  debates  plenarios.

Obviamente no cabe confundir, como al parecer pretenden los recurrentes, la intervención de los

Concejales en la elaboración y aprobación de los Presupuestos, como miembros integrantes de la

Corporación Local, con los " interesados " aludidos en los artículos 169.1 y 170.1 de la LHL, y a

los que va dirigido el trámite de información pública, y que no forman parte de la Corporación

Local. Dicho distinto papel, jurídico y político, en absoluto menoscaba el derecho de participación

de  los  Concejales  como  representantes  de  los  vecinos,  como  tampoco  el  de  éstos,  en  la

elaboración y aprobación de los Presupuestos Generales, por cuanto que, tanto unos como otros,

tienen  cauces  determinados  y  concretos  donde  pueden  hacer  valer  sus  intereses.

En consecuencia,  de cuanto antecede se desprende la procedencia de desestimar  el  recurso

contencioso-administrativo origen de las presentes actuaciones.”

3.-  Significado  y  fundamento  del  periodo  de  "exposición  pública"

    El Tribunal Constitucional, en su Sentencia de 17 de julio de 1995, analizando si el derecho a

información pública previsto en la normativa urbanística (caso similar al presente) es un derecho

de participación incardinable en la participación política, ha señalado que “La expresión "asuntos

públicos " del artículo 23  (Los ciudadanos tienen el derecho a participar en los asuntos

públicos, directamente o por medio de representantes, libremente elegidos en elecciones

periódicas por sufragio universal. ) resulta aparentemente vaga y, a primera vista, podría llevar

a  una  interpretación  extensiva  del  ámbito  tutelado  por  el  derecho  que  incluyera  cualquier

participación en asuntos cuyo interés transcienda el ámbito de lo privado.  Añadiendo que “para

que la participación regulada en una ley pueda considerarse como una concreta manifestación del

art. 23 CE es necesario que se trate de una participación política, es decir, de una manifestación

de  la  soberanía  popular,  que  normalmente  se  ejerce  a  través  de  representantes  y  que,

excepcionalmente,  puede  ser  directamente  ejercida  por  el  pueblo.

  Finalmente, concluye esta Sentencia disponiendo que en el trámite de información pública “se

trata de una participación en la actuación administrativa -prevista ya, por cierto, en la legislación

anterior a la CE-, que  no es tanto una manifestación del ejercicio de la soberanía popular

cuanto uno de los cauces de los que en un Estado social deben disponer los ciudadanos

-bien individualmente, bien a través de asociaciones u otro tipo de entidades especialmente aptas

para la defensa de los denominados intereses "difusos"- para que su voz pueda ser oída en la

adopción de las decisiones que les afectan.  Dicho derecho, cuya relevancia no puede ser
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discutida, nace, sin embargo, de la ley y tiene  la configuración que el legislador quiera darle; no

supone, en todo caso, una participación política en sentido estricto, sino una participación -en

modo alguno desdeñable- en la actuación administrativa, de carácter funcional o procedimental,

que garantiza tanto la corrección del procedimiento cuanto los derechos e intereses legítimos de

los  ciudadadanos"

 

 Por tanto, y siguiendo los razonamientos del Tribunal Constitucional, los Concejales no podrán

invocar  su  condición  de  tales  para  ser  considerados  interesados  en  un  procedimiento

administrativo.  Y  ello  porque  los  Concejales  representan  a  los  ciudadanos,  pero  dicha

representación es de carácter político a efectos de participar en los asuntos públicos. 

Es decir, no debe confundirse la función que tiene la exposición pública a los ciudadanos o sus

asociaciones  con las alegaciones que se pueden realizar en el trámite de aprobación de actos y

acuerdos municipales en los órganos colegiados a través del debate político y  posterior votación. 

4.- Estudio sobre la legitimidad para impugnar actos y acuerdos municipales por parte de

los concejales y  su diferenciación con la  presentación de alegaciones en el  perido de

exposición pública. 

Otra sentencia del Tribunal Constitucional que  inteterpreta el derecho de participación pública del

artículo 23 de la Constitución (sentencia de 18 de octubre de 2004 que en su FJ 4º indica que:

� "...existe una legitimación "ex lege", que conviene concretamente, por razón del mandato

representativo recibido de sus electores, a los miembros electivos de las correspondientes

corporaciones  locales  para  poder  impugnar  los  actos  o  actuaciones  de  éstas  que

contradigan el Ordenamiento jurídico. No se trata de una legitimación basada en un interés

abstracto en la legalidad, sino de una legitimación directamente derivada de la condición

de representante popular que ostentan,  en cuanto ahora importa, los concejales de un

Ayuntamiento y que se traduce en un interés concreto -inclusive puede hablarse de una

obligación-  de  controlar  su  correcto  funcionamiento,  como único  medio,  a  su  vez,  de

conseguir la satisfacción de las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal que,

como primera competencia,  asigna a los Municipios el  art.  25.1 de la mencionada Ley

reguladora de las bases del régimen local".

Así,  en esta sentencia y  otras como la  de  3 de abril  de 2006,   el  TC entiende que el  título

legitimador del Concejal como representante popular es independiente del derivado del régimen

general y, por lo tanto, "no sujeto a la existencia de un interés caracterizado como una relación

material  unívoca entre el sujeto y el objeto de la pretensión de la que resulta para aquel una

ventaja o utilidad jurídica en sentido amplio",

1
9
/3

/2
0
1
9
 - S

e
g
u
n
d
o
 in

fo
rm

e
 In

fo
rm

e
 a

le
g
a
cio

n
e
s G

ru
p
o
 m

u
n
icip

a
l U

P
O

A
.p

d
f P

a
g
. 4

 d
e
 6

 - E
xp

. 2
0
1
8
 / 1

0
5
5
5
  P

a
g
. 1

2
4
 d

e
 1

4
5



En definitiva,  el  TC considera  que cualquier  miembro de la  Corporación está legitimado para

impugnar la actuación de la Entidad local a la que pertenece, por el interés concreto que ostenta

en  el  correcto  funcionamiento  de  dicha Corporación  en virtud  de su  mandato  representativo,

estando legitimados para impugnar cualquier acto o acuerdo, ya de órganos unipersonales, ya de

órganos colegiados, formen parte o no del mismo, a no ser que, tratándose del acto de un órgano

colegiado, no hubiera votado en contra de su aprobación. 

   Ahora bien, en relación con el ámbito objetivo de la legitimación, es decir  con el sentido y

significado  del   término  «impugnación  de  actos  o  acuerdos»,  la  doctrina  consultada

mayoritariamente considera que la expresión «impugnación» se proyecta directamente sobre los

recursos,  administrativos  o  jurisdiccionales,  que  pueden  interponer  los  miembros  de  las

corporaciones  locales  por  su  condición  de  tales,  quedando  fuera  del  término  referenciado  la

presentación de alegaciones o reclamaciones por parte de los miembros de las corporaciones

locales en aquellos procedimientos administrativos en los que esté previsto este trámite. Estas

iniciativas  son  instrumentos  y  manifestaciones  de  un  control  político  encuadrable  en  el

funcionamiento democrático de las corporaciones locales sin que impliquen un control jurídico de

las actuaciones realizadas, que solamente podrá materializarse a través de los recursos o, en su

caso, de la revisión de oficio. En consecuencia y en palabra de Jesús Mozo (LA LEY 381/2008),

“... los miembros de las corporaciones locales en cuanto tales, y a salvo de que una norma se lo

reconozca  expresamente,  no  pueden  presentar  alegaciones  o  reclamaciones  en  el  trámite

correspondiente de un procedimiento administrativo que se esté instruyendo en el  seno de la

corporación local de la que forman parte. Esta posibilidad, con carácter general, está prevista para

los posibles interesados o, en su caso, para los vecinos o ciudadanos pero no para los miembros

de las corporaciones locales cuya intervención en el asunto debe de limitarse al ejercicio de la

iniciativa política que les reconoce la legislación de régimen local.”  En este mismo sentido se

pronuncia M.J. Domingo Zaballos que manifiesta que. "Las limitaciones del art. 170.1 del TRLHL

se ciñen a la legitimación para presentar «reclamaciones" a la aprobación inicial del presupuesto,

de suerte que, en sede jurisdiccional, debemos estar a lo dispuesto en el arto 19 de la LJCA, y a

tal efecto están legitimados en los términos del arto 63 de la LBRL, los concejales que hayan

votado en contra del acuerdo de aprobación definitiva del Presupuesto”.

 Volvemos a recordar que el propio Tribunal Constitucional define la exposición  pública  como un

medio de defensa de los ciudadanos,  diferente a la participación política de los concejales.

   Por tanto, como conclusión y siguiendo los propios razonamientos del Tribunal Constitucional,

los Concejales no podrían invocar la su condición de tales para ser considerados interesados en

un procedimiento administrativo. Y eso porque los concejales representan a los ciudadanos, pero

dicha representación es de carácter político a efectos de participar en los asuntos públicos. No

están  legitimados,  al  amparo  del  artículo  170.1  de  la  Ley  de  Haciendas  Locales,  para  la
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presentación de reclamaciones al Presupuesto;  todo ello por no tener sentido que Concejales

formulen  alegaciones,  como  tales,  durante  el  periodo  de  información  pública,  ya  que  las

objeciones  y  las  propuestas  que  deseen  efectuar  las  deben  formular  durante  el  proceso  de

elaboración y adopción de los acuerdos. 

En el caso concreto el Grupo Municipal UPOA acudió al Ayuntamiento al estudio del expediente

del Presupuesto en Comisión de Asuntos Generales antes de ser sometido a su aprobación por el

Pleno,  y se les dio amplia información,  además de su participación en  el debate del Pleno  En

definitiva no cabe confundir el trámite de información pública con la participación política directa de

los Concejales reconocida en el artículo 23 de la CE.

   Todo informe se hace "salvo mejor opinión fundada en derecho". Y la Alcaldía propone al Pleno

admitir dichas alegaciones, independientemente de que se denieguen o se acepten los motivos de

la alegación, basándose en una interpretación amplia del derecho de participación política y que,

por los motivos expresados, creo equivocada.

En  cierta  manera  parece  que  no  podría,  por  otro  lado,   negársele  al  señor  Antonio  Zurera

derechos como concejal que sí tiene como ciudadano. Pero no olvidemos que esta alegación la

interpone el grupo municipal , no un concejal a título personal. 

   Por  todo  lo  anteriormente  expuesto  considero  que  no  deben  admitirse  las  alegaciones

presnetadas por un grupo  unicipal que ya partició en las deliberaciones de su aprobación y lo que

procede es la impugnación en vía juridiccional si cree que tiene fundadas razones para ellos. Y

para dicha impugnación tiene legitimidad plena.

Cualquier otra postura, a mi leal saber y entender, es alargar el debate político  usando para ello

un procedimiento que en ningún modo es el adecuado y para lo que no tienen legitimidad como

concejales. Y por ello, la próxima vez deberían invocar su condición de ciudadano y alegar lo que

estimen conveniento contra el cato de aprobación inicial del presupuesto con la legitimidad plena

que le ofrece el artículo 170 de la ley de haciendas locales.

 (firmado electrónicamente)
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ILUSTRE AYUNTAMIENTO 
            DE 
AGUILAR DE LA FRONTERA
           Plaza de San José, 1 
     (Córdoba)

ANUNCIO

De conformidad con lo establecido en el art. 70.2 y 113 de la Ley 7/85, de 
2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local y art. 169 del Texto Refundido 
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre Reguladora de Haciendas Locales, 
aprobado  por R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se publica el Presupuesto 
General Consolidado para el 2019, aprobado inicialmente en sesión plenaria de 
31 de enero de 2019 y de forma definitiva, previa desestimación de las 
alegaciones presentadas, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2019, cuyo 
resumen por capítulos se inserta a continuación. 

En cumplimiento del art. 126 y ss., del Texto Refundido 781/86 de 18 de 
abril de disposiciones legales en materia de Régimen Local se publica la  Plantilla 
de Personal que en dicho Presupuesto se contempla, cuyos resúmenes se insertan 
seguidamente. 

GASTOS
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PLANTILLA DE PERSONAL 2019

A) Personal Funcionario    
     
A1.FUNCIONARIOS CON HABILITACIÓN ESTATAL   
     
1 Escala de Habilitación Estatal    
     

1.1 Subescala de Secretaría-  Categoría de Entrada 
Nº Plazas Denominación Puesto Grupo Nivel Situación 

1 Secretario  A1 30 Propiedad 
     

1.2 Subescala de Intervención -Tesorería Categoría de Entrada 
Nº Plazas Denominación Puesto Grupo Nivel Situación 

1 Interventora A1 30 Vacante 

1 Tesorero (Agrupación) A1 28 Vacante 
     

A.2 FUNCIONARIOS PROPIOS DE LA CORPORACIÓN   
     
1 Escala de Administración General    

    
1.1 Subescala Técnica:    

Nº Plazas Denominación Puesto Grupo Nivel Situación 

1 Técnico Administración General A1 26 Vacante 

1 Técnico Administración General A1 26 Vacante 
     

1.2 Subescala de Gestión:    
Nº Plazas Denominación Puesto Grupo Nivel Situación 

1 Técnico de Gestión A2 24 Propiedad 
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1.3 Subescala de Administrativa:    
Nº Plazas Denominación Puesto Grupo Nivel Situación 

8 Administrativo C1 21 Propiedad 

3 Administrativo C1 21 Vacante 
     

2. Escala Administración Especial:    
     

2.1 Subescala Técnica    
Nº Plazas Denominación Puesto Grupo Nivel Situación 

1 Arquitecto A1 26 Vacante 

1 Aparejador Municipal A2 24 Propiedad 

1 Ing. Tec. Industrial A2 24 Vacante 
   

2.2 Clase: Personal de oficios    
Nº Plazas Denominación Puesto Grupo Nivel Situación 

2 Limpiadoras APST 14 Propiedad 
1 Subalterno APST 14 Vacante 
1 Limpiadora APST 14 Vacante 

     
2.3 Cuerpo de Policía Local    

Nº Plazas Denominación Puesto Grupo Nivel Situación 

1 Subinspector A2 24 Vacante 

4 Oficial C1 21 Propiedad 

2 Oficial C1 21 Vacante 

12 Policía C1 21 Propiedad 

5 Policía C1 21 Vacante 

B) Plantilla Personal Laboral 
  

OBRAS Y SERVICIOS 
Nº Plazas Denominación Plaza Situación 

1 Oficial Encargado Vacante  
7 Oficial Vacante 
2 Peón Vacante  
   

CEMENTERIO 
Nº Plazas Denominación Plaza Situación 

1 Oficial Vacante  
1 Peón Mantenimiento Vacante  
   

ALUMBRADO PÚBLICO 
Nº Plazas Denominación Plaza Situación 

2 Ayudante Electricista Vacante  
   

PARQUES Y JARDINES                                                                                    
Nº Plazas Denominación Plaza Situación 

1 Oficial Jardinero Propiedad  
2 Peón Vacante 
1 Guarda jardines Vacante  
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VIVIENDA TUTELADA 
Nº Plazas Denominación Plaza Situación 

2 Auxiliar de Clínica Vacante  
   

 CULTURA   
Nº Plazas Denominación Plaza Situación 

1 Técnico Vacante  
1 Conserje Vacante  
1 Auxiliar Administrativo/a Vacante 

  
EDUCACIÓN PREESCOLAR Y PRIMARIA                                                    

Nº Plazas Denominación Plaza Situación 
1 Peón Limpiador/a Vacante  
3 Portero Vacante  
1 Peón Limpiador/a Excedencia 
   

ESCUELA HOGAR HIJOS DE FERIANTES 
Nº Plazas Denominación Plaza Situación 

6 Monitora Profesora Vacante  
2 Peón Limpiador/a Vacante 
1 Peón Cocinera Vacante 

   
OCUPACIÓN DEL TIEMPO LIBRE 

Nº Plazas Denominación Plaza Situación 
1 Auxiliar Administrativo/a Vacante  
   

BIBLIOTECA 
Nº Plazas Denominación Plaza Situación 

1 Administrativo/a Vacante  
1 Conserje Vacante  

   
DEPORTES                                                                                              

Nº Plazas Denominación Plaza Situación 
1 Administrativo/a Vacante  
1 Monitor/a Deportiva Vacante  
2 Peón Mantenimiento Vacante  

      
CAMINOS RURALES 

Nº Plazas Denominación Plaza Situación 
1 Ingeniero Técnico Agrícola Vacante  
   

URBANISMO 
Nº Plazas Denominación Plaza Situación 

1 Administrativo/a Vacante 
   
TURISMO- OMIC 

Nº Plazas Denominación Plaza Situación 
1 Administrativo/a Vacante  
   

ADMINISTRACIÓN GENERAL 
Nº Plazas Denominación Plaza Situación 

1 Técnico  Graduado Social Vacante  
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1 Archivero Vacante 
3 Administrativo/a  Vacante  
4 Auxiliar Administrativo/a Vacante  
1 Notificador Vacante  
1 Peón Limpiador Vacante 
1 Peón Limpiador Propiedad 
1 Coordinador Personal Vacante 

En Aguilar de la Frontera, fechado y firmado electrónicamente. 
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ILUSTRE AYUNTAMIENTO 
            DE 
AGUILAR DE LA FRONTERA
           Plaza de San José, 1 
     (Córdoba)

DON JOAQUIN ALONSO VARO, Secretario General del Ayuntamiento de 
Aguilar de la Frontera (Córdoba)  Certifico: Que, en el borrador del acta de la 
sesión extraordinaria celebrada por el Pleno de esta Corporación el día 8 de 
marzo de 2019, consta el siguiente Acuerdo: 

ÚNICO.- RESOLUCIÓN DE LAS ALEGACIONES A LA APROBACIÓN 
INICIAL DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
AGUILAR DE LA FRONTERA CORRESPONDIENTE AL AÑO 2019, 
PRESENTADAS POR EL PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL DE UNIDAD 
POPULAR DE AGUILAR.

A continuación se procedió a la votación, aprobándose por unanimidad de los 
concejales presentes (8/17), el siguiente ACUERDO: 

“PRIMERO.- Contenido de las alegaciones.

El pasado día 22 de febrero de 2019 (NRE 1659) Don Antonio Zurera 
Cañadillas, en su condición de Portavoz del Grupo Municipal de UPOA, presentó 
escrito de reclamaciones contra la aprobación inicial del Presupuesto General de la 
Entidad correspondiente al año 2019. 

Dicho escrito se articula en los siguientes motivos:

1.- Necesidad de dotar una partida presupuestaria a fin de reparar los 
daños en la cimentación del viaducto del tramo urbano de la CN-331 sobre el rio 
Cabra en Aguilar de la Frontera.

El escrito señala que en el año 2013 se emitió un informe por los servicios 
técnicos de la Mancomunidad de Municipios “Campiña sur” en el que se describían y 
justificaban las acciones que han de llevarse a cabo para subsanar la situación detectada 
en el viaducto sobre el rio Cabra del tramo urbano de la CN-331 “mejorando la 
seguridad vial de sus usuarios y garantizando un correcto mantenimiento de la estructura 
ante avenidas de origen pluvial, actuando el Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera 
como organismo promotor de las actuaciones y obras.

Asimismo pone de manifiesto que en el presupuesto del año 2013 se incluyó una 
partida de 30.000,00 euros para el arreglo de las deficiencias detectadas en el puente, 
arreglo que no llegó a ejecutarse. 

A continuación pone de manifiesto que el Grupo Municipal de UPOA ha 
solicitado por escrito, en diversas ocasiones, la necesidad de redactar un informe 
municipal para el arreglo del viaducto. 
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El escrito expone que, en contestación a dichos requerimientos, desde el equipo 
de gobierno se le remitió un informe del Jefe del Servicio de Carreteras de la Excma 
Diputación Provincial en el que se dice que las patologías observadas en el puente no 
tienen trascendencia desde el punto de vista estructural. 

Después de manifestar que, a juicio del alegante, el informe emitido por los 
servicios técnicos de la mancomunidad está mucho mejor fundado que el emitido por el 
Jefe del Servicio de carreteras de la Diputación, el Sr. Zurera termina diciendo que el 
Ayuntamiento tiene “el deber y la obligación de mantener en condiciones de seguridad y 
salubridad, así como conservar en condiciones idóneas las infraestructuras 
municipales”, por lo que solicita que se proceda a dotar en el presupuesto municipal una 
partida suficiente (como mínimo 30.000,00 euros) para poder realizar la obra.

2.- Obligación legal de suprimir la plaza de notificador de la plantilla de 
personal laboral e incluirla en la plantilla de personal funcionario.

Apoya dicha alegación en el informe emitido por el Sr. Secretario en relación a 
la plantilla que acompaña el presupuesto de 2019 en el que se dice:

“En cuanto a la configuración de la plaza como “funcionario” o “laboral” es 
evidente que las funciones del notificador, en la medida que gozan de “presunción de 
veracidad”, suponen el ejercicio de la fe pública, por lo que deben ser desempeñadas 
por personal funcionario. En este mismo sentido se manifiesta el borrador de la RPT. 
Dicha plaza se había mantenido en la plantilla de personal laboral, dado que el 
trabajador que la venía desempeñando como “indefinido no fijo” tenía dicho carácter, 
considero que una vez jubilado el trabajador que la ocupaba debe procederse a 
reubicar la plaza de conformidad con su naturaleza, a fin de que en lo sucesivo se 
desempeñe por un funcionario y que, por supuesto, sea seleccionado por el 
procedimiento reglamentariamente procedente, con arreglo a los principios de 
igualdad, mérito y capacidad. 

Ello supone que la actual configuración de la plaza de notificador en el 
proyecto de plantilla de 2018 es erróneo, debiendo subsanarse dicho defecto mediante 
la amortización de la plaza y la creación de una plaza de personal funcionario.”

SEGUNDO.- Normativa aplicable.

Las reclamaciones en relación con la aprobación inicial del presupuesto de las 
entidades locales se regulan en el apartado 1º del artículo 169 y en el artículo 170 del 
TRLRHL que nos dicen:

“Artículo 169. Publicidad, aprobación definitiva y entrada en vigor.

1. Aprobado inicialmente el presupuesto general, se expondrá al público, previo 

anuncio en el boletín oficial de la provincia o, en su caso, de la comunidad cutónoma 
uniprovincial, por 15 días, durante los cuales los interesados podrán examinarlos y 
presentar reclamaciones ante el Pleno. El presupuesto se considerará definitivamente 
aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso 
contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.” 

“Artículo 170. Reclamación administrativa: legitimación activa y causas

1. A los efectos de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo anterior, tendrán la 
consideración de interesados: 
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a) Los habitantes en el territorio de la respectiva entidad local. 

b) Los que resulten directamente afectados, aunque no habiten en el territorio 
de la entidad local. 

c) Los colegios oficiales, cámaras oficiales, sindicatos, asociaciones y demás 
entidades legalmente constituidas para velar por intereses profesionales o económicos 
y vecinales, cuando actúen en defensa de los que les son propios. 

2. Únicamente podrán entablarse reclamaciones contra el presupuesto: 

a) Por no haberse ajustado su elaboración y aprobación a los trámites 
establecidos en esta ley. 

b) Por omitir el crédito necesario para el cumplimiento de obligaciones 
exigibles a la entidad local, en virtud de precepto legal o de cualquier otro título 
legítimo. 

c) Por ser de manifiesta insuficiencia los ingresos con relación a los gastos 
presupuestados o bien de estos respecto a las necesidades para las que esté previsto.”

TERCERO.- Informe de la Sra. Interventora.

En relación con dichas alegaciones el día 26 de febrero de 2019 se emitió un 
informe por la Sra. interventora que transcrito literalmente dice:

“Se presenta por registro de entrada de 22 de febrero (NRE 1659) , por parte 
Don Antonio Zurera , portavoz del grupo municipal Unidad Popular de Aguilar, dos 
alegaciones al presupuesto inicialmente aprobado por el Pleno de la Corporación en 
sesión ordinaria celebrada el 31 de enero de 2019. 

El artículo 169 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, en la 
regulación del procedimiento de aprobación y entrada en vigor del Presupuesto 
General de la Corporación, dispone que «Aprobado inicialmente el presupuesto 
general,se expondrá al público, previo anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia o, 
en su caso, de la Comunidad Autónoma uniprovincial, por 15 días, durante los cuales 
los interesados podrán examinarlos y presentar reclamaciones ante el Pleno. El 
presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se 

hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo 
de un mes para resolverlas (…)». 

Así mismo, el artículo 170.1º TRLRHL aclara que «A los efectos de lo dispuesto 
en el apartado 1 del artículo anterior, tendrán la consideración de interesados: 

a) Los habitantes en el territorio de la respectiva entidad local. 

b) Los que resulten directamente afectados, aunque no habiten en el territorio 
de la entidad local. 

c) Los colegios oficiales, cámaras oficiales, sindicatos, asociaciones y demás 
entidades legalmente constituidas para velar por intereses profesionales o económicos 
y vecinales, cuando actúen en defensa de los que les son propios». 

Así visto, no se contempla a los Concejales ni a los grupos como interesados, 
por tener estos otros medios para debatir el presupuesto, ya sea en Pleno o en 
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4 

comisiones informativas, como la especial de cuentas y tal como dispone la 
Jurisprudencia del Tribunal Supremo. 

El concejal, por el hecho de serlo, ocupa una posición cualificada respecto del 
resto de los vecinos, y el ordenamiento pone en sus manos una serie de instrumentos 
que le permiten manifestar su opinión en diferentes momentos (debate en Pleno o 
Comisión, votación, posibilidad de solicitar información, etc.). No resulta coherente 
con este sistema de funcionamiento que el concejal o el grupo político no haga llegar 
sus observaciones u opiniones al órgano que ha de resolver a través de estos 
mecanismos o no consiga que se tengan en cuenta sus observaciones, y utilice un cauce 
que se establece para los vecinos o ciudadanos. 

La única posibilidad que tendrían los concejales o los gruops políticios es la 
prevista en el artículo 63.1 b) de la Ley 7/85 Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, que establece que junto a los legitimados en el régimen general del proceso 
contencioso-administrativo, podrán impugnar los actos y acuerdos de las Entideades 
Locales b): los miembros de las corporaciones locales que hubieran votado en contra 
de tales actos y acuerdos" 

Por tanto, y como conclusión, y como la normativa presupuestaria prevé, no 
puede entenderse incluidos a los Concejales y en este caso al portavoz de un grupo 
Municipal como legitimados para presentar alegaciones. Los concejales y grupos tienes 
otros medios , tanto en el debate político a la hora de adoptar los acuerdos como en la 
ulterior impugnación en vía contencioso administrativa contra los actos y acuerdos, 
cuando hubiesen votado en contra. 

En otro orden de cosas, esta Interventora entiende que es la competente para 
evacuar este informe. Todos los expedientes que se someten a la aprobación del pleno 
deben estar previamente informados, por el jefe de la dependencia, de conformidad con 
el artículo 172 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales. Y en este caso se trata de un expediente de Intervención, como es la confección 
del expediente de presupuestos.

Por tanto, y a modo de conclusión esta Interventora informa que debe NO 

ADMITIRSE la alegación por falta de legitimación para interponerla, tal y como ha 

quedado suficientemente fundamentado en el presente informe. 

El órgano competente para tomar dicha decisión es el Pleno, que dispone del 

plazo de un mes para ello.

Es cuanto tengo el deber de informar.”

A pesar de la fundamentada conclusión del informe de la Sra. Interventora, esta 
Alcaldía entiende que el derecho de participación en los asuntos públicos de los 
concejales debe interpretarse con generosidad, por lo que considera conveniente admitir 
a trámite la reclamación presentada por el grupo municipal de UPOA, a pesar de su falta 
de legitimación para interponerla, por lo que pasamos a estudiar el contenido de la 
misma. 

CUARTO.- Valoración de la reclamación número 1.

1
9
/3

/2
0
1
9
 - C

e
rtifica

d
o
: R

e
so

lu
ció

n
 d

e
 la

s a
le

g
a
cio

n
e
s a

 la
 a

p
ro

b
a
ció

n
 in

icia
l d

e
l p

re
su

p
u
e
sto

 g
e
n
e
ra

l d
e
l A

yu
n
ta

m
ie

n
to

 d
e
 A

g
u
ila

r d
e
 la

 F
ro

n
te

ra
 co

rre
sp

o
n
d
ie

n
te

 a
l a

ñ
o
 2

0
1
9
, p

re
se

n
ta

d
a
s p

o
r e

l p
o
rta

vo
z d

e
l G

ru
p
o
 M

u
n
icip

a
l d

e
 U

n
id

a
d
 P

o
p
u
la

r d
e
 A

g
u
ila

r. P
a
g
. 4

 d
e
 6

 - E
xp

. 2
0
1
8
 / 1

0
5
5
5
  P

a
g
. 1

3
6
 d

e
 1

4
5



              

5 

En relación con la reclamación relativa a la necesidad de dotar una partida para 
arreglar las deficiencias de la cimentación del viaducto de la CN-331 sobre el rio Cabra, 
hemos de señalar lo siguiente: 

1.- Ninguno de los dos informes citados en la reclamación consideran que la 
reparación de las deficiencias observadas en el viaducto comprometan, de una forma 
grave e inmediata, la seguridad de las personas o de los bienes, único supuesto que 
obligaría al Ayuntamiento a realizar una actuación urgente que pudiera encuadrarse en 
el concepto de “obligaciones exigibles a la entidad local, en virtud de precepto legal o 
de cualquier otro título legítimo” que contempla el artículo 170.2 b) del TRLRHL.. 

Prueba evidente de que la situación no revestía ni reviste un riesgo inmediato es 
que desde el año 2013 no se ha producido ningún incidente en la infraestructura en 
cuestión, hasta el punto que las deficiencias detectadas ni siquiera han empeorado con el 
paso de los años. 

En este sentido es particularmente claro el informe emitido en el año 2018 por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos D. Mateo Navajas González de Canales, Jefe 
del Servicio de Carreteras de la Diputación Provincial, que resta importancia a las 
patologías observadas, al decir que: 

- no se estima que la cimentación del puente se encuentre comprometida, y 

- el hecho de que “los pilotes y los encepados se encuentren al aire unos 75 cm. 
no tiene trascendencia desde el punto de vista estructural”. 

En base a lo anterior dicho técnico únicamente recomienda que a medio plazo se 
protejan con escollera tanto los pilotes como los encepados. 

Por lo tanto es evidente que la situación del puente no plantea problemas desde 
el punto de vista de su seguridad estructural, por lo que su arreglo no puede considerarse 
como una obligación municipal derivada del deber de conservar las infraestructuras 
municipales en condiciones de seguridad, razón por la cual no puede encuadrarse en 
ninguno de los motivos que, con carácter limitativo, recoge el artículo 170.2 del 
TRLRHL, y en particular en su apartado b) “Por omitir el crédito necesario para el 
cumplimiento de obligaciones exigibles a la entidad local, en virtud de precepto legal o 
de cualquier otro título legítimo”, pues, como acabamos de ver, el “arreglo” del puente 
no constituye una obligación legal del municipio ya que su situación no compromete la 
seguridad de las personas o de los bienes. 

No obstante el equipo de gobierno tiene previsto solicitar en breve a la Excma. 
Diputación Provincial la redacción de un proyecto técnico para el arreglo de las 
deficiencias observadas en el referido viaducto, y una vez recibido dicho proyecto, 
realizar, en la medida que lo permitan las disponibilidades presupuestarias, las 
modificaciones del presupuesto que requiera su ejecución. 

QUINTO.- Valoración de la reclamación número 2.

En el presente caso es más evidente todavía que la reclamación no se 
fundamenta en ninguno de los supuestos del artículo 170.2 del TRLRHL, dado que la 
deficiente configuración de una plaza en la plantilla de personal que acompaña al 
presupuesto (a juicio del Secretario la plaza de notificador debería encuadrarse en la 
plantilla de personal funcionario y no en la plantilla de personal laboral como se 
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encuentra actualmente), ni supone a) una infracción del procedimiento de elaboración y 
aprobación del presupuesto, ni b) una omisión del crédito necesario para el 
cumplimiento de obligaciones exigibles a la entidad local, ni c) pone de manifiesto la 
insuficiencia de los ingresos con relación a los gastos presupuestados o bien de estos 
respecto a las necesidades para las que esté previsto. 

Por otro lado la consideración de la plaza de notificador como personal laboral o 
funcionario carece de trascendencia práctica hasta que no se inicie el proceso relativo a 
su selección y provisión mediante su inclusión en la correspondiente Oferta de Empleo 
Público. 

A estos efectos este equipo de gobierno se compromete a modificar la plantilla 
de personal a fin de ubicar adecuadamente la plaza de notificador en la plantilla de 
personal funcionario, antes de incluir la misma en la Oferta de Empleo Público 
correspondiente. 

Con dicha medida se subsana la deficiencia puesta de manifiesto por el señor 
secretario en su informe sin que ello suponga un retraso en la aprobación y entrada en 
vigor del presupuesto, tan necesaria para que el ayuntamiento pueda atender con 
normalidad sus obligaciones de contenido económico.

En base a lo anterior esta Alcaldía propone al Pleno Municipal la adopción de 
los siguiente acuerdos: 

PRIMERO.- Desestimar las alegaciones presentadas el día 22 de febrero de 
2019 (NRE 1659) por Don Antonio Zurera Cañadillas, en su condición de Portavoz del 
Grupo Municipal de UPOA, contra la aprobación inicial del Presupuesto General del 
Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera correspondiente al año 2019, por los motivos 
expresados anteriormente.

SEGUNDO.- Dado que no se han presentado otras alegaciones contra la 
aprobación inicial del presupuesto éste se considera aprobado definitivamente, por lo 
que deberá procederse a su publicación en los términos legalmente procedentes.

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a los interesados.” 

 Y, para que conste expido la presente, con el Visto Bueno de la Señora 
Alcaldesa, que la visa. 

 En Aguilar de la Frontera, fechado y firmado electrónicamente.
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  NOTIFICACIÓN

 Según resulta del borrador del acta correspondiente, el Pleno del 
Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera, en sesión extraordinaria celebrada el día 
8 de marzo de 2019, adoptó, el siguiente acuerdo: 

ÚNICO.- RESOLUCIÓN DE LAS ALEGACIONES A LA 
APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE AGUILAR DE LA FRONTERA 
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2019, PRESENTADAS POR EL 
PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL DE UNIDAD POPULAR DE 
AGUILAR.

A continuación se procedió a la votación, aprobándose por unanimidad de los 
concejales presentes (8/17), el siguiente ACUERDO: 

“PRIMERO.- Contenido de las alegaciones.

El pasado día 22 de febrero de 2019 (NRE 1659) Don Antonio Zurera 
Cañadillas, en su condición de Portavoz del Grupo Municipal de UPOA, presentó 
escrito de reclamaciones contra la aprobación inicial del Presupuesto General de 
la Entidad correspondiente al año 2019. 

Dicho escrito se articula en los siguientes motivos:

1.- Necesidad de dotar una partida presupuestaria a fin de reparar los 
daños en la cimentación del viaducto del tramo urbano de la CN-331 sobre 
el rio Cabra en Aguilar de la Frontera.

El escrito señala que en el año 2013 se emitió un informe por los servicios 
técnicos de la Mancomunidad de Municipios “Campiña sur” en el que se 
describían y justificaban las acciones que han de llevarse a cabo para subsanar la 
situación detectada en el viaducto sobre el rio Cabra del tramo urbano de la CN-
331 “mejorando la seguridad vial de sus usuarios y garantizando un correcto 
mantenimiento de la estructura ante avenidas de origen pluvial, actuando el 
Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera como organismo promotor de las 
actuaciones y obras. 

                
ILUSTRE AYUNTAMIENTO 
         DE 
AGUILAR DE LA FRONTERA            
 Plaza de San José, 1
        (Córdoba)

1
9
/3

/2
0
1
9
 - N

o
tif. re

so
lu

ció
n
 a

le
g
a
cio

n
e
s p

re
su

p
u
e
sto

 2
0
1
9
 - U

P
O

A
 -.p

d
f P

a
g
. 1

 d
e
 7

 - E
xp

. 2
0
1
8
 / 1

0
5
5
5
  P

a
g
. 1

3
9
 d

e
 1

4
5



Asimismo pone de manifiesto que en el presupuesto del año 2013 se 
incluyó una partida de 30.000,00 euros para el arreglo de las deficiencias 
detectadas en el puente, arreglo que no llegó a ejecutarse. 

A continuación pone de manifiesto que el Grupo Municipal de UPOA ha 
solicitado por escrito, en diversas ocasiones, la necesidad de redactar un informe 
municipal para el arreglo del viaducto. 

El escrito expone que, en contestación a dichos requerimientos, desde el 
equipo de gobierno se le remitió un informe del Jefe del Servicio de Carreteras 
de la Excma Diputación Provincial en el que se dice que las patologías 
observadas en el puente no tienen trascendencia desde el punto de vista 
estructural. 

Después de manifestar que, a juicio del alegante, el informe emitido por 
los servicios técnicos de la mancomunidad está mucho mejor fundado que el 
emitido por el Jefe del Servicio de carreteras de la Diputación, el Sr. Zurera 
termina diciendo que el Ayuntamiento tiene “el deber y la obligación de 
mantener en condiciones de seguridad y salubridad, así como conservar en 
condiciones idóneas las infraestructuras municipales”, por lo que solicita que se 
proceda a dotar en el presupuesto municipal una partida suficiente (como mínimo 
30.000,00 euros) para poder realizar la obra.

2.- Obligación legal de suprimir la plaza de notificador de la plantilla 
de personal laboral e incluirla en la plantilla de personal funcionario.

Apoya dicha alegación en el informe emitido por el Sr. Secretario en 
relación a la plantilla que acompaña el presupuesto de 2019 en el que se dice:

“En cuanto a la configuración de la plaza como “funcionario” o 
“laboral” es evidente que las funciones del notificador, en la medida que gozan 
de “presunción de veracidad”, suponen el ejercicio de la fe pública, por lo que 
deben ser desempeñadas por personal funcionario. En este mismo sentido se 
manifiesta el borrador de la RPT. Dicha plaza se había mantenido en la plantilla 
de personal laboral, dado que el trabajador que la venía desempeñando como 
“indefinido no fijo” tenía dicho carácter, considero que una vez jubilado el 
trabajador que la ocupaba debe procederse a reubicar la plaza de conformidad 
con su naturaleza, a fin de que en lo sucesivo se desempeñe por un funcionario y 
que, por supuesto, sea seleccionado por el procedimiento reglamentariamente 
procedente, con arreglo a los principios de igualdad, mérito y capacidad. 

Ello supone que la actual configuración de la plaza de notificador en el 
proyecto de plantilla de 2018 es erróneo, debiendo subsanarse dicho defecto 
mediante la amortización de la plaza y la creación de una plaza de personal 
funcionario.”

SEGUNDO.- Normativa aplicable.

Las reclamaciones en relación con la aprobación inicial del presupuesto de las 
entidades locales se regulan en el apartado 1º del artículo 169 y en el artículo 170 del 
TRLRHL que nos dicen:
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“Artículo 169. Publicidad, aprobación definitiva y entrada en vigor.

1. Aprobado inicialmente el presupuesto general, se expondrá al público, 

previo anuncio en el boletín oficial de la provincia o, en su caso, de la 
comunidad cutónoma uniprovincial, por 15 días, durante los cuales los 

interesados podrán examinarlos y presentar reclamaciones ante el Pleno. El 
presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo 
no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá 

de un plazo de un mes para resolverlas.” 

“Artículo 170. Reclamación administrativa: legitimación activa y causas

1. A los efectos de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo anterior, 
tendrán la consideración de interesados: 

a) Los habitantes en el territorio de la respectiva entidad local. 

b) Los que resulten directamente afectados, aunque no habiten en el 
territorio de la entidad local. 

c) Los colegios oficiales, cámaras oficiales, sindicatos, asociaciones y 
demás entidades legalmente constituidas para velar por intereses profesionales o 
económicos y vecinales, cuando actúen en defensa de los que les son propios. 

2. Únicamente podrán entablarse reclamaciones contra el presupuesto: 

a) Por no haberse ajustado su elaboración y aprobación a los trámites 
establecidos en esta ley. 

b) Por omitir el crédito necesario para el cumplimiento de obligaciones 
exigibles a la entidad local, en virtud de precepto legal o de cualquier otro título 
legítimo. 

c) Por ser de manifiesta insuficiencia los ingresos con relación a los 
gastos presupuestados o bien de estos respecto a las necesidades para las que 
esté previsto.”

TERCERO.- Informe de la Sra. Interventora.

En relación con dichas alegaciones el día 26 de febrero de 2019 se emitió 
un informe por la Sra. interventora que transcrito literalmente dice:

“Se presenta por registro de entrada de 22 de febrero (NRE 1659) , por 
parte Don Antonio Zurera , portavoz del grupo municipal Unidad Popular de 
Aguilar, dos alegaciones al presupuesto inicialmente aprobado por el Pleno de 
la Corporación en sesión ordinaria celebrada el 31 de enero de 2019. 

El artículo 169 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, en la 
regulación del procedimiento de aprobación y entrada en vigor del Presupuesto 
General de la Corporación, dispone que «Aprobado inicialmente el presupuesto 
general,se expondrá al público, previo anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia o, 
en su caso, de la Comunidad Autónoma uniprovincial, por 15 días, durante los cuales 
los interesados podrán examinarlos y presentar reclamaciones ante el Pleno. El 
presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se 
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hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo 
de un mes para resolverlas (…)». 

Así mismo, el artículo 170.1º TRLRHL aclara que «A los efectos de lo dispuesto 
en el apartado 1 del artículo anterior, tendrán la consideración de interesados: 

a) Los habitantes en el territorio de la respectiva entidad local. 

b) Los que resulten directamente afectados, aunque no habiten en el territorio 
de la entidad local. 

c) Los colegios oficiales, cámaras oficiales, sindicatos, asociaciones y demás 
entidades legalmente constituidas para velar por intereses profesionales o económicos 
y vecinales, cuando actúen en defensa de los que les son propios». 

Así visto, no se contempla a los Concejales ni a los grupos como interesados, 
por tener estos otros medios para debatir el presupuesto, ya sea en Pleno o en 
comisiones informativas, como la especial de cuentas y tal como dispone la 
Jurisprudencia del Tribunal Supremo. 

El concejal, por el hecho de serlo, ocupa una posición cualificada respecto del 
resto de los vecinos, y el ordenamiento pone en sus manos una serie de instrumentos 
que le permiten manifestar su opinión en diferentes momentos (debate en Pleno o 
Comisión, votación, posibilidad de solicitar información, etc.). No resulta coherente 
con este sistema de funcionamiento que el concejal o el grupo político no haga llegar 
sus observaciones u opiniones al órgano que ha de resolver a través de estos 
mecanismos o no consiga que se tengan en cuenta sus observaciones, y utilice un cauce 
que se establece para los vecinos o ciudadanos. 

La única posibilidad que tendrían los concejales o los gruops políticios es la 
prevista en el artículo 63.1 b) de la Ley 7/85 Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, que establece que junto a los legitimados en el régimen general del proceso 
contencioso-administrativo, podrán impugnar los actos y acuerdos de las Entideades 
Locales b): los miembros de las corporaciones locales que hubieran votado en contra 
de tales actos y acuerdos" 

Por tanto, y como conclusión, y como la normativa presupuestaria prevé, no 
puede entenderse incluidos a los Concejales y en este caso al portavoz de un grupo 
Municipal como legitimados para presentar alegaciones. Los concejales y grupos tienes 
otros medios , tanto en el debate político a la hora de adoptar los acuerdos como en la 
ulterior impugnación en vía contencioso administrativa contra los actos y acuerdos, 
cuando hubiesen votado en contra. 

En otro orden de cosas, esta Interventora entiende que es la competente para 
evacuar este informe. Todos los expedientes que se someten a la aprobación del pleno 
deben estar previamente informados, por el jefe de la dependencia, de conformidad con 
el artículo 172 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales. Y en este caso se trata de un expediente de Intervención, como es la confección 
del expediente de presupuestos.

Por tanto, y a modo de conclusión esta Interventora informa que debe NO 

ADMITIRSE la alegación por falta de legitimación para interponerla, tal y como ha 

quedado suficientemente fundamentado en el presente informe. 

El órgano competente para tomar dicha decisión es el Pleno, que dispone del 

plazo de un mes para ello.
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Es cuanto tengo el deber de informar.”

A pesar de la fundamentada conclusión del informe de la Sra. Interventora, esta 
Alcaldía entiende que el derecho de participación en los asuntos públicos de los 
concejales debe interpretarse con generosidad, por lo que considera conveniente admitir 
a trámite la reclamación presentada por el grupo municipal de UPOA, a pesar de su falta 
de legitimación para interponerla, por lo que pasamos a estudiar el contenido de la 
misma. 

CUARTO.- Valoración de la reclamación número 1.

En relación con la reclamación relativa a la necesidad de dotar una partida 
para arreglar las deficiencias de la cimentación del viaducto de la CN-331 sobre 
el rio Cabra, hemos de señalar lo siguiente: 

1.- Ninguno de los dos informes citados en la reclamación consideran que 
la reparación de las deficiencias observadas en el viaducto comprometan, de una 
forma grave e inmediata, la seguridad de las personas o de los bienes, único 
supuesto que obligaría al Ayuntamiento a realizar una actuación urgente que 
pudiera encuadrarse en el concepto de “obligaciones exigibles a la entidad local, 
en virtud de precepto legal o de cualquier otro título legítimo” que contempla el 
artículo 170.2 b) del TRLRHL.. 

Prueba evidente de que la situación no revestía ni reviste un riesgo 
inmediato es que desde el año 2013 no se ha producido ningún incidente en la 
infraestructura en cuestión, hasta el punto que las deficiencias detectadas ni 
siquiera han empeorado con el paso de los años. 

En este sentido es particularmente claro el informe emitido en el año 2018 
por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos D. Mateo Navajas González de 
Canales, Jefe del Servicio de Carreteras de la Diputación Provincial, que resta 
importancia a las patologías observadas, al decir que: 

- no se estima que la cimentación del puente se encuentre comprometida, y 

- el hecho de que “los pilotes y los encepados se encuentren al aire unos 
75 cm. no tiene trascendencia desde el punto de vista estructural”. 

En base a lo anterior dicho técnico únicamente recomienda que a medio 
plazo se protejan con escollera tanto los pilotes como los encepados. 

Por lo tanto es evidente que la situación del puente no plantea problemas 
desde el punto de vista de su seguridad estructural, por lo que su arreglo no 
puede considerarse como una obligación municipal derivada del deber de 
conservar las infraestructuras municipales en condiciones de seguridad, razón por 
la cual no puede encuadrarse en ninguno de los motivos que, con carácter 
limitativo, recoge el artículo 170.2 del TRLRHL, y en particular en su apartado 
b) “Por omitir el crédito necesario para el cumplimiento de obligaciones 
exigibles a la entidad local, en virtud de precepto legal o de cualquier otro título 
legítimo”, pues, como acabamos de ver, el “arreglo” del puente no constituye una 
obligación legal del municipio ya que su situación no compromete la seguridad 
de las personas o de los bienes. 
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No obstante el equipo de gobierno tiene previsto solicitar en breve a la 
Excma. Diputación Provincial la redacción de un proyecto técnico para el arreglo 
de las deficiencias observadas en el referido viaducto, y una vez recibido dicho 
proyecto, realizar, en la medida que lo permitan las disponibilidades 
presupuestarias, las modificaciones del presupuesto que requiera su ejecución. 

QUINTO.- Valoración de la reclamación número 2.

En el presente caso es más evidente todavía que la reclamación no se 
fundamenta en ninguno de los supuestos del artículo 170.2 del TRLRHL, dado 
que la deficiente configuración de una plaza en la plantilla de personal que 
acompaña al presupuesto (a juicio del Secretario la plaza de notificador debería 
encuadrarse en la plantilla de personal funcionario y no en la plantilla de personal 
laboral como se encuentra actualmente), ni supone a) una infracción del 
procedimiento de elaboración y aprobación del presupuesto, ni b) una omisión 
del crédito necesario para el cumplimiento de obligaciones exigibles a la entidad 
local, ni c) pone de manifiesto la insuficiencia de los ingresos con relación a los 
gastos presupuestados o bien de estos respecto a las necesidades para las que esté 
previsto. 

Por otro lado la consideración de la plaza de notificador como personal 
laboral o funcionario carece de trascendencia práctica hasta que no se inicie el 
proceso relativo a su selección y provisión mediante su inclusión en la 
correspondiente Oferta de Empleo Público. 

A estos efectos este equipo de gobierno se compromete a modificar la 
plantilla de personal a fin de ubicar adecuadamente la plaza de notificador en la 
plantilla de personal funcionario, antes de incluir la misma en la Oferta de 
Empleo Público correspondiente. 

Con dicha medida se subsana la deficiencia puesta de manifiesto por el 
señor secretario en su informe sin que ello suponga un retraso en la aprobación y 
entrada en vigor del presupuesto, tan necesaria para que el ayuntamiento pueda 
atender con normalidad sus obligaciones de contenido económico. 

En base a lo anterior esta Alcaldía propone al Pleno Municipal la adopción 
de los siguiente acuerdos: 

PRIMERO.- Desestimar las alegaciones presentadas el día 22 de febrero 
de 2019 (NRE 1659) por Don Antonio Zurera Cañadillas, en su condición de 
Portavoz del Grupo Municipal de UPOA, contra la aprobación inicial del 
Presupuesto General del Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera correspondiente 
al año 2019, por los motivos expresados anteriormente.

SEGUNDO.- Dado que no se han presentado otras alegaciones contra la 
aprobación inicial del presupuesto éste se considera aprobado definitivamente, 
por lo que deberá procederse a su publicación en los términos legalmente 
procedentes.

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a los interesados.” 
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Lo que notifico a Vd. para su conocimiento y efectos, rogándole firme el 
duplicado, informándole que contra la resolución transcrita, que es definitiva en la vía 
administrativa y de acuerdo con lo previsto en el art. 171 del Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales (R.D. Leg. 2/2004 de 5 de marzo), podrá 
interponer contra este acuerdo directamente recurso Contencioso-Administrativo a 
partir de la notificación de la presente ante los juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Córdoba en el plazo de dos meses, sin perjuicio de que pueda 
ejercitar cualquier otro recurso que estime oportuno. 

En Aguilar de la Frontera, fechado y firmado electrónicamente. 

D. Antonio Zurera Cañadillas, Portavoz del Grupo Municipal de Unidad Popular 
de Aguilar.- CIUDAD

DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN 
Primer Intento de Notificación Segundo Intento de Notificación 

Firma del Receptor. 

D./D.ª___________________________________________ 

D.N.I.___________________________ 
Fecha y hora: 

Firma del Receptor. 

D./D.ª___________________________________________ 

D.N.I.___________________________ 
Fecha y hora: 

La notificación no ha podido practicarse. 
Motivo: 
Fecha y hora: 

(Firma del Notificador)

La notificación no ha podido practicarse. 
Motivo: 
Fecha y hora: 

(Firma del Notificador)
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